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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

..;oNTRAlORtA <:.ENERAl OE LA REPúBliCA 1 

~EGIQN 10 

18 DIC 2018 N" 7.075 

PUERTO MONTI, l\\\5.r~l~l\\\\ 
210201812187075 

Adjunto, remito a Ud:, · para su 
conocimiento y fines pertinentes, Informe Final No 600, de 2018, debidamente 
aprobado, sobre auditoría a las transferencias al sector privado y ayudas sociales, 
realizadas por la Munioip~lidad de Quellón. 

. ' 
AL SEI\JOR 
ALCALDE . 
MUNICIPALIDAD DE QUELLÓN 
QUELLÓN 

DISTRIBUCIÓN: 

Saluda atentamente a Ud., 

. ' 

Unidad de Seguimiento de FiscaHa de la Contralorla General de la República. 
Unidad de Seguimiento de la Contralorra Regional de Los Lagos. 

' 

.· 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . ,, 

CE. No 1.113 /2018 • REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 
., 

CONTRAWRIA GENERAL OE LA REPúBLICA 

REGIÓN 10 

18 DIC 2018 N" 7.076 
PUERTO MONTT, 1111 Rlltlllll 

210201812187078 

. Adjunto, remito a Ud., copia del Informe 
Final No 600, de 2018, debidamente aprobado, con el fin de que, . en la primera 
sesión que celebre el concejo municipal, d~sde la fecha de su recepción, se sirva 
ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado entregá'ndole copia del mismo. 

. Al respecto, Ud. deberá acreditar ante 
esta Contraloría General, en su calidad de secretario del CO!JCejo y ministro dé fe, 
el cumplimiento de este trámi~e dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. . . 

, 

A LA SEÑORA 
SECRÉTARIA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE QUELLÓN 
QUELLÓN 

Saluda atentamente a Ud. , 

' 

' 
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' 

CE No 1.114/2018' REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONTRALOfiiA GENERAL OE LA REPÚBL1CI>. 

REGIÓN 10 

Hl DIC 2018 N" 7.077 

PU.ERTO MONTT, 1\\\5.11~1\\\\ 
2102018 12181077 

Adjunto, remito a Ud. , para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 600, de 2018 .• 
debidamente aprobado, sobre ... auditoría a las · transferenci¡;¡s al sector. privado y 
ayudas sociales, realizaaas por la Municipalidad de Quellón. , · · 

AL SEf\JOR · 
DIRECTOR DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD DE QUELLÓN 
QUELLÓN 

1 

Saluda atentamente a Ud., 1 
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' CE No 1.122/2018 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

, 

CONTRALORI A GENERAL OE LA REPÚBLICA 

qEGIÓN 10 

' ZO OIC 2018 N" 7.084 

PU~RTO MONIT, 1111111~11111 
2102018122070!4 

·' 

.Adjunto, remito a Ud., para su 
conócimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final No 600, de 2018; 

. debidamente aprobado, sobre auditoría a las transferencias al sector privado y 
ayu~as sociales, realizadas pqr la Municipalidad de Qúell~n .' 

Saluda atentamente a Ud.·, 

1 

AL SEÑOR 
DIRECTOR 

\ 

X DIRECCIÓN REGIONAL PUERTO MONTr 
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
PRESENTE : 

' 1 

' . 

.. 

; . 
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.- . 
Resumen ·Ejecutivo Informe Final No 600, de 2018 

Municipalidad de Quellón 

Objetivo: Pr~cticar una auditoría a los recursos transferidos pór la Municipalidad de 
Quellón a las e·ntidades y personas beneficiarias de subv.enciones y aportes, durante 
el periodo comprendido entre el1 de enero y el 31 de di~iembre de 20-17, validando 
el cumplimiento de los requ'isitos y la efectiva percepción de los recursos por parte 
de los beneficiarios; la correcta rendición, sustento· y registro contable de las 
rendiciones de éuen~a presentadas por las organizaciones. favorecidas; así c~mo las 
acciones de cobro realizadas por el municipio sobre aquellas partidas que se · 
encontraban pendientes de rendir al término def período auditado. 

Preguntas de la alJditoría. 
. 

• ¿Cumple la entidad ~dilicia con la normativa y jurisprudenc;:ia vigente sobre _la 
entrega de subvenéione~y aportes dL!rante el período en .examen? 

1 

• ¿Mantiene procedimientos efectivos la municipalidad en materias de control 
interno que permitan acreditar que las transferencia$ corrientes efectuadas sean 

· utiliz_adas para Jos fines previstos y acorde a lo establecido en la normativa aplicable? 

• · ¿Controla y supervisa que ·1os receptores de fondos públitos rindan 
· oportunamente las transferencias otorgadas, y que no se le hayan entregado nuevos 

fondos a aquellas organizaciones que no han dado cumplimiento? 

• ¿Realiza el órgano comunal controles suficientes que permitan priorizar de 
forma eficiente las distintas solicitudes de · subvencio~es, ayudas y/o aportes , 
recepcionadas? (3E) 

Principales resultados 

• • 

• 

. 
Se evidenció que tres subvenciones, al 14 de agosto de 2018, no han sido 
presentadas a la ·Municipalidad de Quellón, por parte de las entidades 
receptor~s d~· fondos, por la-suma total de $ 3. 700._900, lo qu~ contraviene lo 
establecido en la letra a) del artículo 27 de !a resolución N° 30, de 2015, que 
Fija Normas de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas, debiendo esa . 
autoridad edilicia solicitar a las instituciones p~ivadas individua!izad~s como 
Club de Deportes Huracán Quellón, Comunidad Indígena CoihLi!n y Comité 
~e Agua Potabfe Rural Chadmo Ce.ntral, las rendicione~ de· los subsidios 
entregados en su oportunidad o en su defecto el reintegro correspondiente a 
los$ 700.000, $ ·2.000.000 y$ 1.000.000, r~spectivamente, remitiendo a este 
Organismo ge Control, en 'el plazo de. 60 días .hábiles contados desde la 
recepción del presente informe, los antecedentes que lo acr~diten. 

Se constató _que las instituciof!es, Junta de Vecinos Pedro de Valdivia,' y 
Ayekantun Pellu Danza del Alma, recibieron aportes de la Municipalidad de 
Quellón por montos de $ 261.668 y $ 2.000.000, respectivamente, ·sin 
encontrarse rebajados de la contabilidad los aportes entregados dur.ante el • 
~ño 2016, situación qt,Je vulnera lo establecido en el literal b) del artículo 27 
de la referida resolución N° 30, razón por la cual se deberán remitir a esta 

' 
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'Entidad de Control, en el plazo de 60 ·días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe, los comprobantes contables que den cuenta 
de los ajustes relativos a lé! regularización de los saldos no rebajadós en la · 
contabilidad. 

Para el caso de la Policía de Investigaciones de Chile, mediante el decreto de 
pago N° 599, de 21 de febrero de 2b17, se le entregaron aportes por un monto 

· de$ 3.000.000, sin embargo, se constató que la citada entidad, en el mes de 
marzo de 2018, rindió cuenta de las. transferencias entregadas por el 
municipio en los años 2015, 2016 y 2017, según da cuenta el oficio No 104, 

. de 11 de. abril de 2018, de la Directora de Control Interno, dirigido a la 
Directora de Administración y Finanzas, la cual remite los documentos para 

.. su revisión respectiva, lo que no. se aviene a lo establecido en el artículo 18, 
de la resolución No ·30, de 2015, debiendo ese municipio, remitir a esta 
Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles contádos desde la 
recepción del presente informé, los antecedentes que den cuenta del término 
de la investigación sumaria junto con informar documentalm~nte las medidas · 
administrativas y de control adoptadas para que, en Jo sucesivo, evitar la 
reiteración de lo ocurrido. : 

No fue aportado a esta Entidad de Control el convenio que sustenta la 
transferencia de recursos a la Policía de Investigaciones de Chile, POI, por 
concepto de gastos operacionales' año 2017, por un monto de$ 3.000.000, lo 
que incumple lo dispuesto en los artículos 95 y 131 de la ley No 10.336, 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de. la República y 
artículo 14 y sigúientes de la resolución No 20, de 2015, Fija Normas 'que 
Regulan las Auditorías efectuadas por este Organismo de Control, por lo 
procede que la jefatura comunal ordene la instrucción de un procedimiento 
disciplinario, a fin . de determinar las even~uales responsabilidades 
administrativas en los hechos antes reseñados, debiendo remitir a la Unidad 
de Seguimiento de Fiscalía de esta Contraloría General de la República, en 
el plazo de 15 días hábiles contado desde la recepción del presente i.nforme, 

• el acto administrativo que así lo disponga. 

El municipio a través del decreto de pago N° 3.111, de 26 de julio de 2017, 
aportó la suma de $ 2.000.0,00, para el desarrollo de la actividad "Velada 
Boxeril en Gimnasio Fiscal a fines del mes de Julio 2017", cuya subvención 
fue rendida con fecha 7 de noviembre de la misma anualidad, la cual presentó 
como documentación de Ido el contrato de prestaciqn d~ servicio del 

boxeador profesional, de nacionalidad 
argent a, por un monto .000, lo que no se aviene al artículo 4° de 
la resolución· 30, de 2015, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición 
de Cuentas, por lo que procede, que la jefatura comunal ordene la instrucción 
de un procedimiento· disciplinario, a fin de determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas en los hechos antes reseñados, debiendo . 
remitir a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la 
República, en un plazo de 15 días há~iles contado desde la recepción del· •· 
presente informe, el acto administrativo que así lo disponga. 

. . 

' 
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. PREG. No 10.116 /2018 
REF . . N° 105.354/2018 

INFORME FINAL No 600, DE 2018, SOBRE 
AUDITORÍA A LAS TRANSFERENCIAS AL 

.. 

SECTOR PRIVADO Y AYUDAS 
SOCIA~ES, REALIZADAS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE QUELLÓN EN EL 
AÑO 2017. 

PUERTO MONTT, 1 3 0\C. 2018 

En cumplimiento del plan anual ,de 
fiscalización 'de esta Contrataría General para el año 2018, y en conformidad-con lo · 
establecido en los artículos 99 y siguientes de la ley No 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contrataría General \de la República, y el c;~rtículo 54 del decreto 
ley No 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó 
una auditoría en la Municipalidad de Quellón, respecto de lás sub\(enciones 
entregadas a organizaciones privadas y el otorgami~nto de ayudas sociales, durante 
entre el1 de enero al 31 de diciembre de· 2017. ·. 

El equipo que ejecutó la fiscaliza.cjon fue . 
integrado por los funcionarios Rodrigo Díaz Carrasco y Cri~tian Ulloa Romero, 
auditor y supervisor, respectivamente. · 

JUSTIFICACIÓN 
. 

·Como resultado del enfo'que de riesgo que 
subyace del proceso de planificáción anual, esta Contrataría General, en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales, ha estimado necesario realizar una 
auditoría al proceso de otorgamiento de subvenciones y aportes a personas 
jurídicas y naturales, en la Municipalidad de Quellón, considerando entre otras 

: variables, el presupuesto inicial y sus modificaciones, la ejecución presupuestaria, 
las observaciones sobre rendición de cuentas y las falencias de control indicadas 
en auditorías e ·investigaciones especiales anteriores, y el monto del saldo 
pendiente de rendición de cuenta. 

. Asimismo, a través . de la presente 
auditoría, esta Contraloría General busca contribuir p. la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS, aprobados por 

' la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Ag·enda 2030, :para la 
erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la 
humanidad. · 

ALSEÑOR · · 
~"~t PABLO HERNÁNDEZ MATUS 

(t~,., /.0,. ,.,kJ.
0

. 
0

<C'(" ONTRALOR REGIONAL DE LOS LAGOS 
g e T ~lrERNÓ :o ESENTE . 
~ 1 4l0Rt4 l] 

\\1': 1 1011 OE tor ~ · 
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En tal sentido, esta revisi.ón se enmarca en 
los ODS N°5 11 "Ciudades y Comunidades Sostenibles"; 16 "P~z. Justicia e 
Instituciones Sólidas", y 17 "Alianzas para Lograr los Objetivos". 

ANTECEDENTES GENERALES 

· La Municipalidad de Quellón, es · una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidád es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social ·y cultural de la comuna, según 
dispone el artículo 1° de la ley No· 18.695, Organica · Constitudonal de 
Municipalidades. 

Dicha entidad está constituida por el 
Alcalde, que es· su máxima autoridad, quien ejerce la dirección y ~dministración 
superior y la supervigilancia de su funcionamiento, conforme el artículo 5_6, inciso 1 o, .. 

de la citada ley No 18.695, y por el Concejo Municipal, órgano de carácter normativo, 
resolutivo y fiscalizador, encargado oe h'acer efectiva la participación de la . 
comunidad local y de ejercer las atribuciones, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 
71 de la· precitada ley. . 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 4 o; del 
aludido cuerpo legal, los municipios, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, 
directamente o con otros órgaños de la Administración del Estado, funciones 
relacionadas con, entre otras, la asistencia social. · 

• 

' En este sentido, cabe indicar que la 
jurisprudencia de esta Contraloría General ha precisado, en los dictámenes · 
N°5 3.130, de 2015 y 13.367, de 2016, entre otros, que el cumplimiento de la función 
municipal antes señalada., debe considerarse referida a procurar. Jos medios 
indispensables que permitan paliar las dificultades de las personas que se 
encuentren en una situación de indigencia o necesidad manifiesta, conceptos que si 
bien se utilizan como sinónimos, son diversos, toda vez que por .. estado de 

! indigencia" debe entenderse la carencia absoluta de medios de subsistencia, un 
estado de permanente de escasez de recursos, y por "necesidad manifiesta .. , la 
carencia relativa e inmediata de los medios para subsistir, esto es, un estado 
transitorio en que, si bien el individuo dispone de los medios para subsistir, estos 
resultan escasos frente a un imprevisto: 

_ Agregan los citados pronunciamientos, que 
compete al municipio evaluar las condiciones en que se encuentran los requirentes 
de las ayudas, a través 'de los correspondientes informes sociales, pudiendo para 
tales efectos elaborar y aplicar los mét.odos, sistemas y procedimientos que estime 
más adecuados, siempre que ellos sean objetivos y de aplicación general, 
resguardando la igualdad de los beneficiarios y evitando discriminaciones arbitrarias, 
que importen una desviación de la facultad en comento. 

~i·'~ A mayor abündamiento, los artículos 118, 
'l, r.,

4
l. i\;..Jl ~~~-~iso cuarto, de la Constitución Política de la República, y 1° de la ley No 18.695, 

(: • 1 ~['t ~ (" • 
"' ~ 

( o r ·r;r ('\'Vt('Oor¡ ' 4 
1 • :\ t i- lu\l,.. ••1 , • 

~ . f." Ct,¡:~ ·.~ r.t ' i.4 • 
1\ 1'1'• ,• , "'""' \¡ 
·,~ , - ~ ·· ·' · ' cr L O~ .r~ 
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·prevén que la finalidad de.las municipalidades es satisfacer las necesidades de la 
. pobJación local y asegurar su participación en el progreso económico, social y 

cultural de la comuna. 

1 ' 

Por su parte, el artículo 5°, letra g), de la 
aludida· ley No 18.695, prevé q:ue los entes edilicios pueden "Otorgar subvenciones 
y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, 

• . sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones", 
. 1 

precisando el artículo 65, letra g), de dicho cuerpo legal que el Alcalde requerirá al 
efecto el acuerdo del concejo y que· los indicados recursos se conéeden "para 
financiar actividades. comprendidas entre las funciones de la~ municipalidades" 
(aplica. criteri.o·contenido en el dictamen No 83.680, de 2015, de este origen}. · 

' . 
En este orden, corresponde precisar que la 

atribución que tienen las municipalidades para otorgar subvenciones, constituye una 
potestad discrecional, de manera que atañe a la respectiva entidad evaluar las 
peticiones que le formulen los interesados y decidir,.en definitiva, sobre la base de 
los antecedentes que tengan a la vista, si las confiere o no (aplica criterio contenido 
en el dictamen N°-53.789, de 2014, de esta procedencia). . . 

Cabe mencionar que, ·con caráct~r 
confidencial, mediante oficio No E1.153, de 10 de septiembre del2018, fue puesto 

· en conqcimi~nto del Alca!de de la Municipalidad de Quellón, el preinforme de 
observaciones N° 600, del año en curso, con la finalidad que formulara los alcances· 
y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se materializó a través d.el oficio 
Ord. No 909, de 3 de octubre de 2018, del citado municipio, cuyos argumentos y 
antecedentes de respaldo fueron conside·rados para la elaboración del presente 
informe . 

. . 
OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría a los recursos transferidos por la .Municipaliqad de Quellón a las entidades 
y personas beneficiarias de subvenciones y aportes, durante el periodo comprendido 
entre .el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, validando el cumplimiento de los 
requisitos y· la efectiva percepción de los recursos por parte de los beneficiarios; la 
correcta rendición, sustento y registro contable de las rendiciones de cuenta 
presentadas por las organizaciones favorecidas; así cómo las acciones de cobro, 
realizadas por el municipio' sobre aquellas partidas que se encontraban pendientes 
de rendir al término del período auditado. · 

, Adicion·almente,· · determinar si las 
trans~cciones de dicho período, cumplen con .las disposicione~ legales y 
reglamentarias, se encuen~ran debidamente documentadas, sus cálculos son 
exactos y están adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en conformidad con 
los artículos 6° y 25 de la ley No 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República y 136 de la ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en concórdancia ·con lo establecido en la 

#~r; t:.Act a resolución No 30, de 2015, de esta Entidad de Control, que Fija ' Normas de 
;;,'~(' ~ ~ rocedimiento sobre Rendición de Cuentas. 
ff~ 1 ~ • 1 
~ N R EXTERNO :n 5 

, ~ CO~TRAlOfllA !{¡ 
1 ~ 8E61a. Of tat ~ 
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METODOLOGÍA 
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El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida en la resolución 
No 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
Contraloria General de la. República, y los procedimientos de control dispuestos en 
la resolución exenta No 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de 
esta Entidad de Fiscalización, considerando los resultados de evaluaciones de 

· control interno respecto de las materias examinadas y, determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales , -
como, análisis documental, cotejo de información, validaciones en terreno, en~re 
otras. · 

Asimismo, se practicó un examen de las 
cuen\as, relacionadas con la materia en revisión, conforme 90n lo establecido en los 
artículos 95 y siguientes de !a ley No 10.339 y 54 del decreto ley No 1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado. · 

. Cabe precisar que las observacion~s que la. 
Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
qlasifican en diversas 'categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En 
efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) o Complejas (C), aquellas 
observacjones que, de aéuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidádes funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por esta Entidad Fiscalizadora; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que tiene menor impacto en 
esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA ' 
De acuerdo con los antecedentes 

proporcion-ados por la entidad fiscalizada a este Organismo de Control, entre el 1 
enero y 31 de diciembre de 2017, el municipio desémbolsó la suma de 
$ 147.575.953, por concepto de transferencias corrientes al sector privado, 
correspondientes a 113 instituciones beneficiarias. 

E.l examen se efectúo mediante un 
muestreo estadístico, con un nivel de confianza del 95% y una tasa de error de 3%, 
parámetros aprobados por este Organismo Contralor, cuya muestra ascendió a 55 
subsidios entregados durante el año 2017, por un monto total de$ 100.568.413,. 10 
que equivale al68,15% del universo. • 

. Por s'U parte¡ en cuanto a las ayudas 
sociales, durante el mismo período, el municipio realizó 382 desembolsos por 
co11cepto de. ayl_!das sociales en materiales de construcción, aportes fúnebres, 
dinero en efectivo, pasajes, canastas familiares, medicamentos, entre otros, los que 
se encuentran registrados en la cuenta co.ntable 215-24-01-007 "Asistencia Social a 
Personas Naturales", por un monto de$ 46.136.271 . 

.(1{/.\.:0~R i)j,. 
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En este caso, la selección de las partidas 
sujetas a examen, se determinó mediante un muestreo analítico que consideró 
principalmente aspectos tales como materialidad, descripción del tipo de ayuda 
social, y riesgo asociado a su utilización, seleccionándose así un total de 30 ayudas 
sociales, por un monto de'$ 12.067.548, lo que cubre un 26,16% del universo, cuyo 
detalle se presenta a continuación: 

TABLA No 1 
UNIVERSO Y MUESTRA 

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO 

/ 

EN$ . 
Transferencias al Sector privado 147.575.953 
Ay_udas ~ociales 46.136.271 

TOTAL 193.712.224 

MUESTRA 
No EN$ No 

~13 100.568.413 55 
382 12.067.548 30 

112.635.961; 
" . ' , Fuente: Elaborac1on prop1a s9bre la base de la Información proporc1onada por la Mumc1pahdad de Quellon. 

Luego, con el objeto de verificar la entrega 
de los aludidos beneficios se efectuaron visitas a terreno, selecpionándose pára ello 
una submuestra correspondiente· al 25%, de las transferencias al sector. privado, 
alcanzando a 14 personas jurídicas y 8 personas naturales, cuyo detalle se exhibe 
en el Anexo N° 1. 

La información utilizada fue proporcionada 
el Director de Administración y Finanzas de la Munjcipalidqd de Quellón, 

, y puesta a disposición de esta Contraloría ~egional entre el 23 
de mayo de 2018 y el14 de agosto de 2018. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

. Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. 

1. Conciliaciones bancarias. 

a) Se -observó que, si bien la entidad 
· edilicia mantiene al día las conciliacionés de sus cuentas corrientes bancarias, no 

existe evidencia de la revisión de ellas por parte del jefe de contabilidad o finanzas, 
así com.o tampoco s~ señala el funcionario responsable de su elaboración. · 

Lo, anterior, no se aviene a lo dispuesto en 
la letra e), del punto 3, Normas de Control, del Oficio Circular No 11.629, de 1982, 
de este Organismo de Control, que imparte instrucciones al sector municipal sobre 
manejo de cuentas .corrientes bancarias, qué ~stablece, en lo que interesa, que las 
conciliaciones de los . saldps contables · con los saldos certificados por las 
instituCiones bancarias, deberán ser practicadas por funcionarios que no participen 
directamente, con la finalidad de resguardar el principio de oposición de funciones 
en el manejo y/Ó custodia de fondos, las cuales se deben realizar a lo menos una 
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" vez al mes, cqmo asimismo, con lo dispuesto en los puntos 57 y 58 de la resolución / 
exenta No 1.485, de 1996, de· esta Entidad Fiscalizadora, que Aprueba Normas ~e · 
Control Interno, en relación a que debe existir una supervisión competente para 
garantizar el logro de los qbjetivos de control 'interno y los supervisores deben 

· examinar y aprobar cuando proceda. el trabajo encomendado a sus sub9rdinados. 

, En su respuesta, la municipalidad señala · 
que, sí bien·, en la práctica, las conciliaciones son revisadas por la Directora de · 
Administración y Finanzas, no se dejaba evidencia de dicha vi'sación, por lo que se 
arbitraron las medidas para que dicha situación fuera subsanada a contar del mes 
de octubre del año en curso. 

Agrega ~n su contestación, que con fecha 
· 28 de septiembre del 2018, se dictó el. decreto alcaldicio No 2.621, que asigna 

func.iones de sabilidad para la elaboración de las conciliaciones bancarias al 
, respecto de las cuentas corrientes del Banco Estado de ' 

los N°5 
, 

cuenta No co Crédito e 
nvers1ones, ; y a la señorita , respecto de la 

cuenta corri~nte No del Banco el literal e), 
del citado documento, designa a , Directora de 
Administración y Finanzas, como la responsable de la revisión de los mencionados 
instrumentos de control financiero. 

Ahora bien, resulta necesario indicar que la 
accié>n informada por la autoridad edilicia tendrá efecto en el futuro, sin corregir el 
hecho objetado, motivo por el que se mantiene la observación, debiendo esa entidad, 
en adelante, adoptar las medidas administrativas necesarias para ~ evitar 
irregularidades como la de la especie, para ló cual se hace necesaria una 
modificación en el formato de confección de los citados instrumentos de control 
financiero, de tal modo. que estos reflejen la índividualizació'n de los procesos de 
preparación, revisión y aprobación. 

b) Efectuada la revJsJon de las 
conciliaciones bancarias, se advirtió que la cuenta contable N° 1140301001 "Fondos 
Extrapresupuestarios" asociada a la cuenta corriente N° - · del Banco de 
Crédito e Inversiones, presenta al 31 de diciembre de 2017, un saldo acreedor de 
$ 139.446.455. 

Lo expuesto, transgrede las ·instrucciones 
impartidas mediante el oficio No 60.820, de 2005, "Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación", de este Ente de Control, pertinente a que "Las 
contabilizaciones con signo negativo deberán efectuarse, únicamente, cuando la 

, 11ormativa legal o contable. así lo determine", lo que no acontece en la especie por 
cuanto, por lá naturaleza de la, cuenta ésta debería tener saldo deudor, o en su 

· defecto saldo cero. ; 
1 

,. ~~.,;-~~ Al respecto, la autoridad comunal reconoce 
l-k': .... ~.. c. ~}a observación, manifestando que esto se produjo por un error administrativo, puesto 

¡ -: . ,¡1) • (~' • 
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que no se contabilizó el respectivo ingreso con fecha 2"9 de diciembre de 2017, según 
cónsta en cartela bancaria No 12, y en su lugar', se emitió el egreso No 30-6019 por 
el mismo monto depositado. Agrega -que, este érror fue regularizado con el 
movimiento contable No 13-2, de fecha 3 de enero del· 2018, lo que se certifica con 

. el libro mayor y los comprobantes contables que adjunta en su contestación. 

Atendida la argumentación realizada por e'l. 
municipio, y los antecedentes aportados en la presente oportunidad, se da por 
subsanada la observación. · 

2. Ausencia de revisión por parte de la Dirección de Contr.ol. 
. . 

Se corroboró que la mentada Dirección de 
Control, no ha efectuado arqueos periódicos a las disponibilidades 'de fondos y 
documentos valorizados de esa entidad ediliCia, así como tampoco recuentos físicos, 
tanto de bienes de.l activo fijo como de las mercaderías, materiales y .bienes de 
consumo u otros, de acuerdo a ,lo informado por la encargada de control, mediante 
certificado sin número de fecha 11 de julio dé 2018, hecho que vulnera el principio 
de control consagrado en el artículo 3° de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado y los numerales 38, 39, 57,' 59 ... 
y 60, de la aludida resolución exenta No 1.485, de 1996, de este origen,. toda v.ez 
que, en lo que interesa·, ellos establecen que. debe existir una supervisión 
competente respecto de los trabajos y realizarse sobre los puntos críticos, de tal 
forma de obtener de la asignación, revisión y aprobación de los trabajos, el qontrol . 

l 
apropiado de las actividades . 

.) 

En su respuesta, la autoridad edilicia 
informa que se procederá a registrar .una anotación de demérito a la funcionaria 
titutar en el cargo, junto con instruirla respecto al cumplimiento de sus funciones. 

Atendido lo anterior, se mantiene/ lo 
observado, debiendo ~sa entidad, instruir a la Dirección de Control, la realización de 
arqueos periódicos de-fondos y documentos valorizado's, jur)to c~m la realización de 
récuentos físicos de bienes en uso y mer~aderías . . 

' . . 
3. Ausencia de manuales de procedimiento de la Dirección de éontrol. 

. Se constató que la fv!unicipalidad de 
Quellón no cuenta con manuales de procedimientos que den cuenta del trab 
debe realizar la Dirección de Control, lo· cual fue certificado por 
-~ Directora de· Control de la referida entidad edilicia, con fecha 11 de ju io qe · 
2018. 

La ausencia . de . procedimientos en la 
materia, no se aviene a lo dispuesto en los numerales 44 y 45 de la resolución exenta 
No .1.485, de 1996, de este origen; que señalan, en Jo que interesa, que una 
in'stitución debe · tener prüebas escritas de su estruCtura de control interno, 
incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, debiendo la documentación 

~
A4 relativa a las estructuras de control interno .. incluir datos sobre la estructura y políticas /s.· 9<" e una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientós de 

~ O,AIJ <; . . 
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control. Esta información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, 
las políti.cas administrativas y los manuales de operación y de contabilidad. 

. El municipio en su respuesta, manifiesta -
. que se· instruirá a la Dirección qe Control para que confeccione u.n manual de 

procedimientos de dicha unidad, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 44 y 
45 de la resolución exenta No 1.485, de 1996, de la Contraloría General. 

Considerando que la em1s1on y 
formalización del documento que se indica en la respuesta es de materialización 
futura, cabe mantener la observa9ión, débiendo la jefatura comunal remitir a este 
Organismo de Control, en un plazo de 60 días hábiles contados -desde la recepción 
del presente informe, la instrucción escrita dirigitla a la Dirección de Control Interno, 
junto con un informe q!Je indique el avance del referido manual. 

4. Libro de control de súmarios. 

Consultada la Secretaria Municipal sobre el . 
c~:mtrol de los procedimientos disciplinarios_, y su estado al14 de junio de 2018, indicó 
mediante oficio ordinario S/N ~ el estado de los sumarios e investigaciones sumarias 
encontrados desde el año 2015 a la fecha antes 'citada, advirtiéndose que esa 

· entidad edilicia no cuenta con un libro de sumarios. 

Lo anterior, incumple ·¡o dispuesto en el 
numeral 5 del oficio circular No 40.806, de 1967, de la Contraloría General de la 
República, que Imparte Instrucciones sobre la Tramitación de los Sumarios 
Administrativos y Medidas Tendientes a Resguardar los Intereses Fiscales, ello en 
concordancia con la jurisprudencia administrativa de esta Entidad Fiscalizadora 
contenida, _entre otros, en los dictámenes N°5 80.1"02, de 1969 y 74.256, de 2012, 
que previenen, en lo que interesa, que los órganos. administrativos deben llevar, 
permanentemente al día, un libro de sumarios e investigaciones sumarias, en el cuaL · 
han de consignarse el acto administrativo que ordena instruir dichos procesos 
disciplinarios, como asimismo el plazo de su duración y la fecha en que son 
terminado·s por resolución a firme, de modo que se pueda apreciar de manera 
conjunta el estado de tramitación de esa clase de expediente~. en especial, eh las 
visitas inspectivas que realiza este Organismo de Control a los distintas servicios 
públicos, en el ejercido de las facultades que le confiere la .ley No 10.336, lo que no 
acontece en la especie. · 

En su respuesta, la autoridad comunal 
adjuntó el.decreto alcaldicio No 1.909, de fecha 17 de julio de 2018, mediante la cual 
se asignó ·a la funcionaria encargada de la unidad de personal, dependiente de la 
Direc.ción de AdministraCión y Finanzas o a quien lo subrogue, la obligación de llevar 
el registro de los sumarios e investigaciones sumarias, y el archivo de expedientes 
de los mismos. 

• ?in perjuicio de la medida adoptada por el 
municipio, corresponde mantener la observación, toda vez que lo que se reprochó 

- v ... :~~~fue la ausencia de un libro de control de los procedimientos sumarios, por lo que 
/! A'"'Jcl. , ~¿ rresponde que esa entidad elaboré a la brevedad el citado documento y lo apruebe 

(
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mediante el correspondiente actq administrativo, informando documentadamente de 
ello a esta Contraloría Regional, en el plazo de 6.0 días hábiles contados desde· la 
recepción del presente informe. . · · 

1 

5. Falta de realización de arqueos a caja recaudadora. 

Se corroboró que la mentada Dirección de 
Controllnter.no, no ha efectuado arqus-os periódicos a las disponibilidades de fondos 

• y documentos valorizados de esa entidad edilicia, .de acuerdo a lo informado por la 
Directora de Administración y Finanzas, mediante la aplicación del cuestiÓnario de 
control interno, realizado ·el17 de mayo de 2018. 

Lo anterior, vulnera el· prinCipio de control 
_consagrado en el articulo 3° de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado· y los numerales 38, 39, 57, 59 y 60, de 
·la aludida resolución exenta No 1.485, de -1996, de este origen, toda vez que, en lo 
que interesa, ellos establecen que debe existir una supervisión competente respecto 
de los trabajos y realizarse sobre los puntos críticos: de tal formá de obtener de la 
asignación, revisión y aprobación de los trabajos, ~1 control apropiado de las 
actividades. 

. . En su respuesta, la autoridad edilicia 
informa que se procederá a registrar una anotación de demérito a la funcionaria 
titular-en el cargo: junto con instruir!~ respecto al cumplimiento de sus funciones . . 

Considerand.o lo anterior, se m~ntiene lo 
observado, debiendo la autoridad edilicia, instruir a la Dirección <;je Control, la 
realización de arqueos periódicos de fondos y documentos valorizados, junto con la 
realización de recuentos físicos de.bienes en uso y mercaderías. ' 

6. Ordenanza sobre subvenciones al sector privado. · 
, 

Se advirtió que la ordenanza para la entreg~ 
de subvenciones al sector privado, aprobada mediante decreto alcaldicio N° 3.471, 
de 201 O, se ~ncúentra desactualizada, ya: que en ella no señala q1.:1e las rendiciones 
deben sujetarse a lo señalado en la resolución N° 30, de 2015 de la Contraloría 
General de la República, vulnerándose con ello los principios de responsabilidad y 
de control a que se encuentra obligad?tla administración, en virtud de lo previsto en . 
el artículo 3.~ . inciso segundo, de. la ley No 18.575, Orgánica Constitucional ~e Bases 

" GeneraJes de la Administración del Estado. 

El municipio señala en su contestación que 
se encuentra trabajando en comisiones intemas, con el propósito de actualizar la 
referida Ordenanza de Subvenciones Municipal, ajustándose a lo señalado en la 
resolución No 30, de 2015, de la Contraloría General de la Republica y a los 
procedimientos actuales, donde·se estable~can los principios de responsabilidad y 
de control a que se encuentran obligadas las entidades que forman parte de la 
Administración del Estado, documentó que se encontrará totalmente tramitado en el 

~ l transcurso del año calendario. 
/' \'\ ~ ()~ 
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Lo informado por el r:nunicipio corresponde 
a acciones de materialización futura, por lo que se mantiene la observación, 
debiendo esa jefatura comunal remitir documenta~amente a este Organismo de 
Control, la design~ción de los funcionarios que integran la comisión que redactará la 
-nueva ordenanza sobre subvenciones al sector privado y ~1 avance de esta, en ún 
plazo d~ 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

. . 
7. Faltad~ documentación en los expedientes de ayudas sociales. 

, Revisados los expedientes de solicitud, 
aprobaCión y entrega de ayudas sociales, se constató que, en 6 casos, ·estos no 
contaban con el decreto alcaldicio que lo aprueba, situación que incumple lo 
señalado en el artículo 6° del Reglamento de Ayuda Social, aprobádo mediante el 
decreto alcaldicio No 106, de fecha 8 de enero de 2015: de esa entidad edilicia. 

Ahqra biÉ:m, cabe precisar que los 
.documentos objetados se encontraban en el expediente de pago del aporte, tal como 
se -exhibe en la tabla No 2. · 

Lo anterior, no se condice con lo señalado 
en el numeral 43 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Organismo 
Fiscalizador, en relación a que "Las estructuras de Control Interno y todas las 
transacciones y hechos significativos deben estar claramente documentadas y la 
documentación debe estar disponible para su verificación". 

TABLA No 2 
DETALLE DE LAS AYUDAS SOCIALES QUE NO SE ApJUNTARON EN EL 

RESPECTIVO DECRETO 

RUT 
1 

NOMBRE 
DA 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por la Municipalidad de Quellón. 

~ Sobre este punto, la autoridad informa que ' 
como municipio, se comprometen a velar por el cumplimiento del numeral 43 de la 
resolución exenta No 1.485, de 1996, de la Contraloría General, en relación' a que . 
"las estructuras de contrql interno y .todas las transacciones y hechos significativos 
deb~n estar claramente documentados y la documentación debe estar disponible 
para su verificación". · · 

Si bien resulta atendible la medida 
informada por la referida autoridad edilicia, esta n.o permite 'dar por subsanada la 

t.~--.~"'- observación, por ser un hecho consolidado, que no e~ posible de enmendar, 

[.

_,\ . .,... ~~~~ebiendo ese municipio, en lo sucesivo, arbitrar las medid'as administrativas 
·- 1 "Y~ 
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. . 
necesarias, para que los expedientes de ayudas sociales cuenten con toda la .. 
documentación exigida en el Reglamento de Ayudas Sociales. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA-AUDITADA 

De la revisión de las, transferencias 
corrientes al sector privado, se determinó lo siguiente: 

1. Falta de formalización de entrega de subvención. 

De la muestra examinada, se comprobó que 
el municipio en 30 ocasiones, no suscribió el respectivo convenio, contraviniendo lo 
dispuesto en· el artículo 27· de la ley No 19.418, que Establece Normas Sobre Juntas 
de Vecinos y demás Organizacione~ Comunitarias,,en el cual se establece que para 
posturar al otorgamiento ·de subvenciones y otros aportes fiscales o municipales, 
dichas organizaciones deberán presentar un proyecto conteniendo los objetivos, 
justificación y costos de las actividades y que para la formalización del otorgamiento 
de la subvención o aporte, el municipio y la organización beneficiaria deberán 
suscribir un convenio que debe establecer la modalidad y monto a ·asignar, el tiempo 
de ejecución, el detalle de los gastos y la forma en que se rendirá cuenta de los 

. mismos, lo cual no ~contece en la ·especie. El detalle se presenta en el Anexo No 2 . . 
Por otra parte, lo descrito no se aviene con 

el artículo 12 de la ordenanza sobre Subvenciones Municipales, aprobada mediante , 
el decreto alcaldicio N° 3.471, de 2010, en la cual se señala que, "Para la 
Formalización del otorgamiento de una subvención las Juntas de Vecinos y dem~s 
Organizaciones Comunitarias o Entidades. de Derecho Público o Privado sin fines de . . 
lucro, se firmará un convenio entre el municipio y la entidad receptora, en 
confórmidad a lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 19.418." 

El ·Alcalde subrogante, señala en su 
contestación que las transferencías mencionadas cumplen con los requisitos de 
disponibilidad presupuestaria y financiera; con la aprobación segúo acuerdo del 
Concejo Municipal y. con el acto que aprueba la transferencia, sin embargo, el · 

· respectivo convenio no se-encontraba tramitado. 

. Agrega, que pcir designación ·(verbal) de 
funcj_ones, la elaboración y total tramitación de los convenios de· transferencias es 
re.sponsabilidad de la Dirección de Control, en virtud de su obligación . .Q.e examinar 
la legalidad de los actos del municipio. ' 

1 • , • 

Añade, que, en virtud de lo observado, y 
teniendo en cuenta 1~ importancia del cu!Tiplimiento de las r.tormas establecidas en 
la ley y en la Ordenanza de Subvención Municipal, se procederá a r.egistrar una 
anotación de demérito a la funcionaria en el cargo, junto con instruirla respecto al 
cumplimiento de sus funcion~s. · · · 

1 
Sobr~ el particular,· es predso señalar que 

la acción comprometida no permite dar por superado el hecho objetado, toda vez no 
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guarda relación con resolver la situación reprochada por esta Entidad de Control, por, 
lo que corresponde mantener la observación, debiendo la autoridad edilicia, en lo 
sucesivb, ceñirse estrictamente a ló contemplado en su respectiva Orde:nahza de 
Subvenciones al Sector Privado,. en lo relativo a la obligación- de confeccionar un 
convenio en-las futuras entregas de subvencione~ _al sector privado que realice, cuyo 
acuerdo de voluntades, además, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articu!o 27 de la ley No 19.418, antes.citado.- · -

2. Falta de antecedentes para lá entrega de ayudas sociales. 

Respecto a las -. 30 ayudas sociales 
seleccionadas en la muestra, se advirt1ó que, en 26 casos, estas no contaban con la 
documentación requerida pára acreditar la necesidad de las personas beneficiarias, 
según se exige en el artículo 6° del Reglamento de Ayuda Social, aprobado mediante 
decreto alcaldicio No "106, de 8 de enero de 2015. El detálle pormenorizado de los 
incumplimientos se detalla en el anexo No 3. 

. En su respuesta la autoridad hace preseñte 
que, el Reglamento de Ayudas Sociales, indica que para el otorgamiento de aquellas 
se deberán adjuntar documentos de respaldo, tales como: certificado de Ficha de 
Protección Sqcial, fotocopia de la cédula de identidad del solicitante, respaldo de la 
propiedad de la vivienda, certificados médicos o cualquier otro docury¡ento qu~ 
respalde la situación de salud a. justificar, fotocopia de las liquidacion~s de sueldo u 
otros ingresos económicos, fotocopia de ·l~s coiHias de pensión, etc."; por lo que 
estos no son obligatorios ni excluyentes. No-obstante lo anterior, se adjuntan a la . 
presente respuest~ los documentos faltantes. 

Añade, que se deberá actualizar el referido 
reglamentó, ya qlle en éste aún se alu'de a la "Ficha de Protección Social, FPS", 
pese a 'que desde el año 2016, se trabaja a ni,vel nacional con el "Registro Social de 
Hogares", RSH, documento que se utiliza para medir la vulnerabilidad, y a su vez 
para ver los ingresos ec-onómiqos del grupo familiar, ya que en dicho RSH aparecen 
expres~mente señal~dos los ingresos por trabajo, por pensiones y de capital, lo que 
explica el hecho· de que ya no se soliciten las liquidacione~ d~ sueldos; ni las colillas 
de pensión. . · 

Los . argumentos esgrimidos por la 
autoridad, junto con los docl!mentos que adjunta en su respuesta, son insuficientes 
para subsanar el reproche formulado, toda vez que, por las r~zones expuestas, el 
municipio no acompañó copia de los documento,..s que permitan acredit~r la situación 
socioeconómica 

1 
dé los beneficiarios, y tampoco se aportan antecedentes que 

acrediten !a exi_stencia de alguna instrucción impartida por la autoridad, para que los 
funcionarios dejaran de requerir a las personas beneficiarias, la documentación_ 

/ 

. exigida en el artículo 6° del ReglaQ1ento de Ayuda Social. ' . .. 
. 

En este orden de consideraciones, esta · 
Contraloria Regional debe mantener lo observado, razón por la cual le · 

. _ ~, .- RAL ·~~corresponderª a la autoridad comunal arbitrar las medidas tendientes a materializar 
J=-- 0~ (''l) acción comprometida, remitiendo a este Organismo de Control, en el plazo de 60 
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días hábiles contado. desde la recepción del pr~sente informe, el referido reglamento 
actualizado, junto al acto administrativo que lo sancione. 

3. Falta de· supervisión en el cumplimiento de las subvenciones. 

Resp~cto de las subvenciones entre·gadas, 
se determine? una subm~estra de 14 beneficiarios, .para la realización de las 
validaciones en terreno, a nbjeto de verificar el adecuado uso de los recursos 

• entregados y el cumplimiento de lo estipulado en los respectivos conver:1ios 
. ; celebrados. 

Al respecto, · se ·logró contactar a 12 
beneficiarios, de los cuales 8, declararon no haber recibido visita por parte de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO, para f~scalizar el uso de los recursos, 
situación que no se condice con lo establecido en erartículo séptimo de los referidos 
convenios, aprobados mediante decreto alcaldicio N° 2.557, de fecha 3 de octubre 
de 2017, que dispone que "La ejecw;:ión ·del proyecto debe ceñirse a lo aprobado y 
especificado en el presupuesto de los proyectos, para lo cual la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, a través de sus oficinas de Deporte; Juventud, Adulto Mayor, 
Turismo, Medio Ambiente, Cultura y Organizaciones Comunitarias, supervisarán las 
actividades y gastos propuestos, teniendo como principales objetivos el apoyo en ·la 
etapa de ejecución, el aseguramiento del cumplimiento de Jo propuesto para ·la 
adjudicación, asi como el informar acerca de la consecución del proyecte>". El detalle 
pormenorizado se exhibe en eJ Anexo N° 4. · 

• 
El edil' subrogante en su respuesta, se 

compromete a modificar los nuevos convenios de subvención, no incluyendo. a la 
Dirección de Desarrollo Comunitario como fiscalizador de los recursos económicos 
traspasados, sino más bien a la Dirección de Control que es la unidad a la que por 
normativa le' corresponde dicha fundón. · 

Al respecto, corresponde señalar que lo 
planteado por el munjcipio no responde a Jo objetado por esta Contraloría Regional, 
por consigui~~te, dado que s~ t.rata de una situación consolidada que no es 
susceptiqle de ser regularizada, se mantiene Jo objetado, sin perjuicio de hacer 
presente que la autoridad comunal, en lo sucesivo, deberá arbitrar las medidas 
administrativas necesarias, a objeto de dar estricto oumplimiento a lo estipulado en 
los convenios que celebre, en especial a lo relativo· a la supervisión en terreno de la 
ejecución qe los proyectos d~ subvención, sin perjuicio de que estime conveniente, 
modificar lf) unidad responsable de su .cumplimiento. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

.. 
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al tenor de lo dispuesto en los artícul9s 95 y siguientes de la citada l~y No 10.336, 
determinándose lo siguiente: 

. 1. Diferencia entre el saldo de la conciliación banc.aria y el mayor contable. 

a) Se determinó una diferencia de 
$ 30.302, entre el saldo contable registrado al 31 de diciembre de 2017 en la . 
conciliación bancaria correspondiente a la cuenta c~rriente • 
"Fondos Ordinarios", y el mayor contable de la cuenta N° 111.02.0.1. 
Estado de Chile. · 

b) Cabe agregar que, a esa misma 
data, dicha entidad edilicia presentaba una diferencia de$ 5.196.760, entre. el saldo 
conciliado de la cuenta corriente • , "Comité Bienestar" y el mayor 
contable de la cuenta 111-02-01-006, también del Banco Estado de Chile, según se 
indica a continuación: 

TABLA No 3 
DETALLE DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS SALDOS DE LÁS 

CONCILIACIONES BANCARIAS Y LOS DE LOS MAYORES CONTABLES 

CUENTA 
CONTABLE 

111-02-01-001 

111-02-U1-006 

No Y DENOMINACIÓN 
-DE LA CUENTA 

CORRIENTE ' 

' un idad de 

•. 

·SALDO SALDO 
CONTABLE- CONCILIACIÓN DIFERENCIA ' 
BANCO AL BANCARIA AL EN $ 
31-12-2017 31-12-2017 1 

EN EN 

.93.039.176 93.008.874 30.302 Quellón-Fondos 
Ordinarios. 

--~----~----+-----~----+-------~ 
1 

Municipalidad de . 
Quellón-Comité 

Bienestar. . 

939.759 6.136.519 5.196.760 

. Elaboración la base de la información contenida en las conciliaciones bancarias 
prop'orcionadas por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Quellón . 

. 
Al respecto, se debe precisar que la 

finalidad de la conciliación bancaria es confrontar la!? anotaciones que figuran en las 
cartolas bancarias con el libro banco·contable, a efecto de determinar si existen 
diferencias y, en su caso., el origen de las mismas. Además, ellas permiten verifiéar 
la igualdad entre las anotaciones contables y _las desviaciones que surgen de los 
resúmenes bancarios, efectuanqo el cotejo mediante un básico ejercicio de control, 
basado en la oposición de intereses entre la entidad y el banco, debiendo practicarse 
mensualmente, según lo instruido por este Organismo de Control en el aludido oficio 
circular No 11.629, de 1982, el cual imparte instrucciones al sector municipal sobre 
el manejo de cuentas corrientes: · 

~ En relación con la materia observada en la 
,·é·- ... ~~-, ... ,~~tra a), el municipio señala que luego de analizar las conciliaciones y movimientos 

~ ·~ ~ . 
or.\'l ~, 
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contables, lograron identificar que el ~rror se produjo en el tercer trimestre del año 
2016; por una duplicidad de ingresos contables, por lo que esa administración, 
'continuará realizando, los análisis para proceder a efectuar los ajustes . 
correspondientes. · 

Por otra parte, respecto a la discrepancia de 
.$ 5.19~.760, presentada en el literal b), la autoridad municipal indica que desde el 
año 2017, coM er objetó de llevar un mayor control presup~estario y contable, se 
habilitó en el Sistema Modulares Computacionales, área- de contabilidad , un módulo· 

1 exclusivo para las operaciones del Comité de Bienestar; por ende, el mayor contable 
de la cuenta No 111.02.01.006, del módulo municipal se dejó de utilizar; registrando 
a contar de dicha fecha los ingresos y egresos en el mayor asociado a la cuenta 
contable No 111 .02.01, del nuevo módulo Biehestar. · 

. Agrega, ·que el saldo informado al 31 de 
diciembre de 2017, de$ 939.759, en el. módulo municipal y pre-informe, solo fue 
producto de un.error de ingresós ocurrido con de fecha 25 de abriJ.de 2017, dél 
movimiento contable No 25.;.82; no obstante, a la fecha se encuentra re.gularizado e · 
ingresado al módulo correspondiente, adjuntando en la respuesta el comprobante 

·contable, junto con el mayor contable de la cuenta No 11·1.02.01.006, del mcf>dulo 
municipal con saldo $ O y el mayor contable No 111.0Z:01, del móduiÓ bienestar con 
el saldo conciliado. 

Analizada las explicaciones esgrimidas y lo? 
antecedentes aportados en la presente oportunipad, éabe mantene~ la obsérvación 
respecto del literal a)~ correspondiente al saldo de $ 30.302, debiendo esa 
municipalidad,.detectar el error de la cuenta corriente y proceder a efectuar el ajuste 
contable pertinente, debiendo informar documentadamente de aquello a esta 
Entidad .de Control, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente informe. · · · · · 

f 
Ahora qien, respecto a la diferencia de 

$ 5.196.760, .señalada en la letra b), las acciones llevadas a cabo por ese municipio 
permiten dar por superado el hecho objetado, por lo que se sabsana la observación 
fo.rmulada. 

2. Diferencias entre los saldos de las cartolas bancarias y los . de las 
conciliaciones bancarias. 

Se verificó que el saldo banco ·de la 
conciliación bancaria al 31 de diciembre de 2017,. de la cuenta corriente 
No denominada ''Comité Bienestar", por un monto de$ 7.401.457, no· 
es concordante con el de$ 9.513:741, informado por el Banco Estado de-Chile, con 

• 1 . ' 

ocasión de la circularización de saldos realizada por este Organismo de Control, 
presentándose una diferencia de $ 2.112.284, situación que no se ajusta a lo 
establecido en el citado oficio circulár No 11.629, de 1982, de la Contraloría General 
de la República. · 

-?t. o 
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Al respecto, la autoridad municipal indica, 
en · su respuesta, que la situación observada fue regularizada mediante el 
comprobante contable No 10-03, de fecha 23 de mayo de 2018, que reconoce el 
saldo inicial del año 2017 al nuevo módulo de bienestar, que por error en su 
oportunidad no se registró, lo cual permite subsanar lo objetado. 

3. Conciliaciones bancarias. 

De la revisión efectuada a la conciHación 
bancaria de la cuenta corriente • , ~'Fondos Ordinarios" del Banco 
Estado de Chile, al 31 de diciembre de 2017, se determinó lo siguiente: 

a) Depósitos ' según · cartolas no 
conciliados, por la suma de $·450.038.971. , 

b) Giros o cargos del banco _no 
registrados en la entidad por la. cantidad ·de$ 16.56Q.710. 

1 

e) Depósitos o cargos de la entidad no 
registrados por el banco, ascendentes a $ 51 O. 782.556. 

Lo anteriormente expuesto, no .se aviene a 
lo establecido en el numeral4, .del oficio circular No 20.101, de 2016, de la Contraloría 
General de la República, que imparte instrucciones al sector municipal sobre 

• presupuesto inicial, modificaciones y ejecución presupuestaria, en relación con que 
:·se deberán efectuar· periódicamente · conciliaciones que Rermitan asegurar, que 
todas sus operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la 
contabilidad y en el banco. Lo señalado, originará que, en caso de existir diferencias 
entre el saldo contable y el saldo de la cuenta corriente, se deberán identificar los 
errores y regularizar los saldos.en formc:J oportuna". 

' A mayor abundamiento, es dable indicar 
que la falta de certeza de los montos registrados en la aludida cuenta corriente, 
afecta a los. objetivos generales de la información financiera referidos en el acápite 
de "Principios Aplicables a la Contabilidad General de la Nación" del capítulo 1, del 
oficio circular N° 60.820, de · 2005, de este Organismo de Control, que son 
obligatori,os pár:_a las entidades públicas, y que señalan que la información financiera 
está destinada básicamente para servir a las necesidades de control y de toma de 
decisiones de los múltiples usuarios. 

·. 
A su vez, el hecho de que la Municipalidad 

de Quellón no haya advertido la situación planteada denota un incumplimiento a lo 
pre~isto en el oficio circular N° 11.629, de 1982, de este Organismo de Contralor, 
que impartió instrucciones al sector municipal para el ·manejo de cuentas corrientes 
bancarias, y que indica que la finalidad de estas es confrontar las anotaciones, que 
figuran en las cartolas bancarias con el libro banco contable, a efectos de determinar 
si existen diferencias y, en su caso, el .origen de las mismas. Asimismo, ellas 

. ~,....... permiten verificar la igualdad entre las anotaciones contables y las desviaciones que 

G
y~;,·.Rrt;¿~~urge.n de los resúmenes bancarios, efectua~do el.cotejo p~r medio de un ejercicio 

2 ~
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básico de c~ntrol, basado en la oposición de inter~.sets entre la entidad y el banco, 
debiendo practicarse men~ualmente. · 

. 
. ' En relación con las materias observadas en 

las letras a), bf y e), ·precedentes, ~~ municipio informa que están trabajando 
constantemente en las operaciones bancarías referentes a las conciliaciones de las 
.cuentas córriéntes, a modo.de subsanar el desfa~e o retraso provocado en estas en 
años anteriores. , 

•' Agrega que, al 3 de octubre de 2018, se ha · 
podido identificar y regularizar algunos movimientos, d~ depósito y egresos ·no 
conciliados áhteriormente, lo que refleja el cóntinuo trabajo que han venido llevando 
a cabo, en el análisis de los saldos bancarios. 

Dado que no se ha concretado la 
regularización contable ·finarJciera reprochada; se mantienen las observaciones, 

· correspondiendo que municipio aclare las discrepancias advertidas y realice los 
ajustes contables pertinentes, informando documentadamente 1<;Je ello a este 
Organismo de Control, en un plazo de 60 días hábiles contados qesde la recepción 
del presente informe. · · . ' 

4. Cheques caducos . .• 

' Analizada la conciliación bancaria de la 
cuenta corriente . , "Fondos Ordinarios", del Banco del Estado de 
Chile, se advirtió que 11 cheques girados y .no ·cobrados a dicha fecha, por la suma 
de $ 7.438.289, se encuentra,n caducos· al 30 de junio 'de 2018. El detalle de los 
documentos se presenta en .el Anexo No 5. 

Lo anterior, no se ajusta a la n·orma 
específica "Acreedores por cheques .. cadvcados" establecida en el óficio CGR , 
No 60.820, de 2005, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad. General de la 
Nación, la cuai señala que aquellos cheques girados y no. cobrados dentro de los 
plazos .legales establecidos para dicho efecto, deben contabilizarse en la cuenta 
contable N~ 21601, denominada "documentos caducados", siri afectar las cuent~s 
de acreedores presupl!estarios, reconociéndose simultáneamente el incremento de 
las disponibilidades de fonpos. 

· A mayor abundamiento.. se debe hacer 
presente que el reconocimiento de ·la obligación financiera por concepto de cheques 
girados por la institución y no cobrados por los beneficiarios dentro del plazo legal; 
debe registrarse aplicando el procedimiento contable K-03 consignado en el oficio 
circular No 36.640, de 2007, emanado de esta · Entidad de Control, sobre 
Proceeilimientos. Contables para ·el Sector Municipal. · 

Finalmente, lo antedich'O incumple lo 
dispuesto en el numeral :38, de la resolución exenta.No 1.485, de 1996, toda vez que 

~;:::::,...-, en él se indica que debe haber una vigilancia continua, de las operaciones; vigilar y 
6 u-··-·-~ i. o~·~,que se debe adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cu~lquier 
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evidencia de irregularidad o de ·actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia y eficacia. Por su parte, igualmente se debe tener presente el numeral 57 
de dicha norma, el cual señala que debe existir una supervisión competente para 
garantizar el ldgro dé lps objetivos del control interno . . 

\ 

Al respectó, la autoridad municipal indica, 
en su respuesta, que los cheques N°5 -~-y-· efectivamente 
están caducos al 30 de junio 2018, comprometiéndose a r7gularizarlos durante el , 
mes de octubre del presente año, según in~truye el procedimiento K-03, oficio CGR 
No 36.640, Sobre Procedimientos Contables para el Sector Municipal. 

' Luego, respecto de los restantes 9 
documentos detallados en el anexo No 5 del preinforme, informa que no 
corresponden a documentos bancarios "cheques''. sino a pagos de proveedores en 
línea (transferencias), respecto de los cuales en el decreto de pago y en los egresos 
contables, no se realizó el desglose oportuno y conveniente para cada factura que . 

• se pagó al respectivo proveedor, motivo por el cual en la conciliación aún continúan 
como pendientes, p~se a que fueron pagados en su oportunidad en una sola 
transferencia. Agrega que como ya se identificaron los comprobantes contables, se 
procederá a subsanar y r.egularizar las diferencias. 

Por último, agrega, que a en atención a lo 
observado, se procederán a realizar. análisis periódicos a los cheques caducados y 
a realizar los procedimientos ajustándose a la normativa atingente. · 

Analizada la respuesta def mencionado 
municipio, resulta necesar.io mantener lo observado, toda vez que.no acompaña los. 
ant~cedentes que acrediten la regularización contable de los cheques indicados y 
transferencias de pago a proveedores, debiendo esa entidad edilicia, realizar los 
ajustes contables pertinentes, informando documentadamente de ello a esta 
Contraloría Regional, en el plazo d·e 60 días habiles, contados desde la recepción 
del presente informe. 

A su vez, deberá arbitrar las medidas 
administrativas necesarias, a objeto que, en lo sucesivo, se dé estricto cumplimiento 
al procedimiento contable K-03, del oficio ~ircular No" 36.640, de 2007, de este origen. 

5. Partidas negativas ~n cheques girados y no cobrados. 

Revisada la conciliación bancaria de la 
cuenta corriente No , "Fondos Ordinarios", al31 de diciembre de 2017, 
se advirtieron 5 movimientos financieros eón saldo acreedor, por la suma total de 
$ 6.718.812, según se detalla en la tabla siguiente: 

TABLA No 4 
PARTIDAS NEGATIVAS EN CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS 

. \ 
.· 



.. 1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionadas por la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Municipalidad de Quellón. · 

Lo expuesto, transgrede las 'instrucciones 
impartidas mediante el oficio N° 60.820, de 2005, "Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación", de. este Ente de Control, en lo pertinente a que 
"Las contabilizaciones con signo negativo deberán efectuarse, únicamente, cuando 
la normativa legal o contable así lo determine", lo que no acontece en la especie por 
cuanto, por la naturaleza de la cuenta debería tener saldo deudor o en su defecto 
cero. 

1 
A mayor abundamiento, es dable manifestar 

que atendida la naturaleza de ~qtivo de la cuenta· banco, el saldo que refleja esta 
partida contable debe ser 1deudor, por lo que la sjtuación expuesta se contrapone 
con el principio de exposición, contenido en el oficio circular N° 60.820, de 2005, que 
establece q'ue los estados contables deben contener toda la información necesaria 
para una adecuada interpretación de las situaciones presupuestaria y económica 
financiera de las entidades contables, situación .que no se advierte se cumpla en la 
especie. 

El municipio señala en su contestación, que 
los movimientos con saldo acreedor, corresponden a ajustes contables erróneos 
realizados principalmente en el año 2016, que transgreden las instrucciones de la 
Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, debido a que las 
contabilizaciones con signo negativo no deben efectuarse. 

. Agrega en su oficio de respuesta, .que se 
encuentran efectuando los análisis correspbndientes, con él propósito de obtener' los 
antecedentes que ·acrediten los montos observados, para luego, regularizar las 
inconsistencias contables de las cuentas involucradas; la que serán subsanadas en 
el transcurso del presente año calendario. 

. 
En virtud de lo expuesto, y dado que las 

medidas informadas dan cuenta de acciones futuras, corresponde mantener la 
observación, débiendo la Municipalidad de Quellón, concretar los compromisos 
asumidos en esta ocasión, las cuales tienen relacion éon ularizar- el saldo 
contable objeta~o asoqiado a la cuenta corriente • , "Fondos 
Ordinarios", informando documentadamente de ello a este Organismo Fiscalizador, 
en el plazo de t!O días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

. . 
6. Falta de entrega de rendiciones de cuentas. 

Del análisis· de las rendiciones de cuentas 
~~E.RA~ por las 55 -transferencias al sector privado seleccionadas en la muestra, se 

~ r>. , ~<>~ ... eterminaron las sig~.:~ientes situaciones: 
~ Upj04D c;0 21 
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1 

a) No fueron entregadas a la comisión 
fiscalizadora de esta Contraloría Regional las cu~tro rendiciones de cuentas que se 
detallan en la tabla No 5, pese a haber sido solicitadas ·a través de. correos 
electrónicos de los días 14 y 28 de junio de 2018. 

1 

Al respecto, cabe precisar que, de acuerdo 
a lo informado por la Directora de Control Interno, mediante Oficio Ordinario N° 151, 
de 12 de julio de 2018, las referidas rendiciones se ingresaron a la Municipalidad de 
Quellón a través de la oficina de partes y, posteriormente, fueron der,ivadas al 
Administrador Municipal. · 

TABLA No 5 . . 
DETALLE DE RENDICIONES DE CUENTAS NO ENTREGADAS A LA 

GONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

ENTREGA DE SUBSIDIO FECHA DE 

NOMBRE DE_LA INGRESO 

RUT DE LA INSTITUciÓN No FECHA ·MONTO DE LA 

INSTITUCIÓN RECEPTORA DE DECRETO DEL DEL RENDICIÓN 

FONDOS DE PAGO 
DECRETO DECRETO EN . DE PAGO DE PAGO OFICINA . . DE PARTES 

65.626.900-6 Comité,de Turismo Lago 4.313 02-10-2017 500.000 04-12-2017 Encantado Colonia Yungay 

65.009.679-7 Comunidad· lndfgena 4.329 ' 02-10-2017 547.457 04-12-2017 
lafquen Mapu 

71.564.700-1 JJW W 18 Cacique 4.336 02-10-2017 665.000 15-11-2017 
Millalonco Chadmo Central 

• 65.116.372-2 Comité de Turismo La 
4~312 02-10-2017 . 500.000 04-12-2017 

Ruka.del Lonko 
TOTAL 2.212.457 .. .. .. Fuente: Elaborac1on prop1a sobre la t>ase de la 1nformac1on proporcionadas por la D1recc1ón de Adm1mstrac16n y 

Finaozas de la Municipalidad de Quellón. 

. Lo indicado precedentemente, contraviene 
lo señalado en el artículo 27, letra e) de la resolución No 30, de 2015, que fija normas 
de procedimiento sobre rendición de cuentas, y que dispone que ,las unidades 
operativas otorgantes serán responsables de mantener a disposición de la 
Contraloría General, los antecedentes relativos a la rendición . de cuentas de las 
transferencias; agr~gando el artículo 31 del mismo cuerpo normativo que, toda 
rendición de cuentas no presentad~ o no ap·robada por el otorgante, u observada por 
la Contraloria Genéral, sea total o parcialmente, generará la obligación de restituir 
aquellos recursos rio rendidos, observados y/o no ejecutados. 

En su oficio de respuesta, el A lcalde 
subrogante, señala que, respecto a las 4 rendiciones de cuenta no entregadas a la 
comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional, se dará la instrucción a la 
Dirección de Control de hacer el seguimiento de las rendiciones, remitiendo los 
antecedentes encontrados a esta Entidad Fiscalizadora. 

--==~ b) Por otra parte, se evidenció que tres 
~ji~~A(. ~;ubvenciones, al14 de agosto de 2018, no _han sido presentadas a la Municipalidad 

f
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de Quellón, por parte de las entidades receptoras de fondos, tal comq se exhibe en 
la tabla siguiente: · 

TABLA N° 6 ' 
DETALI..E DE SUBVENCIONES-NO RENDIDAS 

RUT-ÓELA NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
ENTREGA DE S.UBSIDIO 

INSTITUCIÓN RECEPTORA DE FONDOS N°DECRETO 
FECHA 

MONTO 
\ DE PAGO EN$ 

65.603.110-7 Club de Dej)_ortes Huracán Quellón 4.366 02-10-2017 700.000 
65.590.170-1 Comunidad Indígena Coihufn 5.149 17-11-2017 2.000.000 

' Comité de Agua Potable Rural Chadmo 65.024.294-7 
Central 

5150 27-11-2017 1.000.000 

TOTAL 3.700.000 
-- .. . . .. 

Fuente: Elaborac1on propta sobre la base de la tnformacion proporctonadas por la Otreccton de Admmtstracton y 
Finanzas de la Municipalidad de Quellón. . - , 

Dicha situación vulnera lo establecido en la 
letra a) del artículo 27 de la resolución N° 30, que señala que las unidades operativas 
otorgantes serán responsables; _entre otras, de exigir la rendición de cuentas la que 
"deberá efectuarse en los plazos señalados en el _ respectivo acto que' apruebe la 
transferencia. Si este nada dice, la rendición deberá ser mensual, dentro de los 
q_uince primeros días hábiles admi'nistrativos del mes siguiente al que se informá". 

La entidad edilicia, en su respuesta, informa 
que se procederá a ootificar por escrito a las 3 entidades receptoras de fondos que 
no han presentado sus rendiciones a la Municipalidad de Quellón, para de esta forma 
exigir dicho cumplimiento. ' 

Si· bien resultar( atendibles las medidas 
informadas por ese municipio respecto de los literales a) y b), precede~tes, estas no 
permiten desvirtuar el alcance formulado, por lo que corresponde mantener las 
observaciones, debiendo ese municipio, en lo sucesivo, arbitrar las medidas 
administrativas y de control necesarias,· a objeto de velar por el debido resguardo de 
las rendiciones de cu~nta entregadas por las organizaciones del sector privaqo y a 
su vez, llevar un adecuado control de las rendiciones que se encuentren pendientes, 
gestionandó así, de forma oportuna, las acciones de cobro respectivas. · 

. 
. No obstante lo anterior, respecto a lo 

consignado en el literal b), la autoridad 'edilicia deberá solicitar a las -instituciones 
privadas individualizadas como Club de Deportes Huracán Quellón, Comunidad 
Indígena Coihuín y Comité de Agua Potable Rural Chadmo Central, las rendiciones 
de los subsidios entregados en su oportunidad o en su defecto el reintegro 
correspondiente de los $ 700:000, $ ·2.000.000 y $ 1.000.000, respectivamente, 
remitiendo a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe, los antecedentes que lo acrediten. 

A su vez, respecto al literal a), .falta de 
entrega de rendición de cuentas, procede que la jefatura comunal ordene la 

~:¡¡~strUcción de un procedimiento disciplinario, a fin de determinar las eventuales 
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respoñsabilidades administrativas en los hechos antes reseñados, debiendo remitir 
a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta Contraloría General de la República, 
en el plazo de 15 días hábiles contado desde la recepción del presente informe, el 
acto administrativo que así lo disponga . 

. 
7. Entrega de recursos con fondos pendientes de rendición. 

a) "Revisada~ las transferencias 
realizadas durante el año 2017, se constató que las instituciones, Junta de Vecin·os 
Pedro de Valdivi.a, Rut N° 72.643.400-K, y Ayekantun Pellu Danza del Alma Rut 
N° 65.842.900-0, recibieron aportes de la Municipalidad de Quellón por montos de 
$ 261 .668 y $ 2.000.000, ·· respectivamente, sin encontrarse rebajados de la 
contabilidad los aportes entregados durante el año 20'16. 

Al respecto, cabe precisar que, dichas 
instituciones presentaron sus respectivas rendiCiones durante el año 2016, a través 
de la oficina de partes, las cuales fueron derivadas a la Dirección de Control Interno, 
'lo cual fue informado a este Organismo de Control mediante correo ele~trónico de 
fecha· 22 de agosto de 2018, de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Quellón. El detalle se preseota en la tabla siguiente: 

TABLA N° 7 
ENTREGA DE RECURSOS CON FONDOS PENDIENTES DE RENDICIÓN 

NOMBRE DE LA MONTO NO . MONTO 
INSTITUCIÓN CUENTA ENTREGADO DECRETO· 

FECHA 
ENTREGADO 

RECEPTORA DE CONTABLE ' EN EL AÑO DE PAGO - EN EL AÑO 
FONDOS 2016 EN$ 2017 2017 EN $ 

Ayekantun Pellu 
1210601078 600.000 1.209 29-03-2017. 2.000.000 

Danza del Alma 
Junta de Vecinos 

1210601279 248.045 4.351 02-10-2017 261.668 
Pedro de Valdivia 

TOTAL 848.145 2.261 .668 .. .. . . 
Fuente: Elaborac1on prop1a sobre la base de la mformac1on prop·orc1onada por la Muntc1pal1dad de Ouellon 

' ' La situación antes descrita, vulnera lo • 
establecido en el literal b) del artículo 27 de la resolución N° 30, que fija normas de . 
procedimiento sobre rendición de cuentas, que señala que las unidades operativas , 
serán responsables de proceder a su revisión para determinar la correcta inversión 
de los fondos otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el 
acto que ordena la transferencia, asimismo, no se condice con lo señalado en el 
artículo 3° de la ley N° 18.575, en CU§lnto a los principios de responsabilidad, 
eficiencia, ·~ticacia y coordinación. 

' Eh su respuesta, ese municipio indica que, , 
de acuerdo a lo~ procedimientos administrativos, es requisito excluyente para la 
realización de la transferencia, el certificado que acredite no poseer de-uda con el 
municipio, el que debe ser otorgado por la Dirección de Control, por tener bajo su 

~responsabilidad la revisión y aprobación de las rendiciones de fondos. 1 
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Agrega que, en los dos casos observados ' 
por este Organismo de Control, los expedientes de pago acompañan los certificados 
de no acreditar deuda, No 39, de fecha 20 de marzo de 2017 y No 128 de fecha 12 
de juniO. de 2017, respectivamente, los cuales fueron emitidos por la 
- · Directora de Control Interno, los cuales se a~exaron en .esta ocas 

Atendido las explicacioñes y antecedentes 
aportados en esta oportunidad, se mantiene la qbservación, toda vez que no se 
acredita la regularización contable de los ~aldos rendidos del period9 año 2016, por 
lo que el citado municipio·, deberá remitir a esta. Entidad de Control, en el plazo de 
60 días hábiles conta_dos desde la recepción del pr_esente informe, los comprobantes 
contables que den cuenta de los ajustes relativos a la regularización de los ·saldos 
no rebajados en la contabilidad d~ esa mu~icipalidad. 

A su vei:, la autoridad edilicia deberá 
establecer los procedimientos administrativos necesarios, para que, en lo s0éesivo, 
las rendiciones entregadas al municipio por las entidades privadas, sean revisadas, 
aprobadas y rebajadas en la contabilidad, de forma oportuna, a objeto de dar 
cumplimiento a los principios de responsabilídad, contr,ol, eficiencia y eficacia, lo que 
implica velar por la eficiente e idónea administración de lo~ medios públicos y por el 
debido cumplimiento 9e la función pública. 

. b} · Para el caso de la Policía de 
Investigaciones, mediante el decreto de pago r;o 599, de 21 de febrero de 2017, se 
le entregaron aportes. por un monto de$ 3.000.000, sin embargo, se constató que la 
citada ·entidad·, en el mes de marzo c;le 2018, rindió cuenta de las transferencias 
entregadas por el municipio en los años 2015, 2016 y 2017, s~g ú n da cuenta el oficio 
No 104, de 11. de abril de 2018, de la Directora de Control Interno, dirigido a la 
Directora de Administración y Finanzas, la cual remite los documentos para su 
revisión respectiva. · · 

Lo anterior vulnera lo establecido en . el 
artículo 18, de la. resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, que establece que "Los servicios no. entregarán nuevos fondos a rendir, -
sea á disposición de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la 
rendición se haya hecho exigible y la persona o entidad receptora no haya rendido 
cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente 
calificados y expresadamente fundados por la unidad otorgante", lo que no acontece 
en la éspecie. · · 

. Al respecto, la autoridad municipal aclara en 
su respuesta que la Directora de Control, a través del oficio No 104, de 11 de abril . 
de 2018, informó a la Directora de Administración y Finanzas que las rendiCiones de : 
la POI de los años '2015, 2016 y: 2017, se encontraban aprobadas, por lo que 
procedía realizar la rebaja contable; sin embargo, el men9ionaao ·documento no 
acompañaba las rendiciones visadas para la revisión en la citada unidad de finanzas. 

1 

Prosigue, que si bien en el oficio No 1 04 se ' 
/ú-:!·~f.fl ~~<~'~~dica que se recepcionaron en el mes de marzo 2018, las rendiciones de cuentas 
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desde la POI; y que con fecha 11 de ab'ril de 2018, se encontraban aprobadas por la 
Dirección de Control, es necesario señalar que toda vez que se generó una nueva 
tra~sferencía se .adjuntaba el respectivo certificado de no deuda, para las 
transferencias otorgadas durante el año 2015 y 2016. 

1 
\ 

. Por últirt:'IO, manifiesta la autoridad edilicia, 
que con motivo ·de aclarar los hechos administrativos, se procederá a realizar una 
investigación sumaria que permita identificar eventuales responsabilidades y tomar 
las medidas necesarias para que estas situaciones no vuelvan a ocurrir. 

Por consiguiente, se mantiene la 
observación, debiendo ese municipio, remitir a esta Entidad de Control, en un plazo 
ho superior a 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe, los 
antecedentes que den cuenta del término de la investigación sumaria j~.mto con 
informar documentalmente acerca de las medidas administrativas y de control . . 

adoptadas para, en lo sucesivo, evitar la reiteración de lo ocurrido. . . 

Además de lo anterior, respecto a las 
situaciones consignadas en ·los literales a) y b), precedentes, procede que la jefatura 
comunal incorpore estas materias en el procedimiento disciplinario.que debe ordenar 
instruir en virtud de Id consignado en el punto 6, letra a), del capítulo 111, examen de 
cuentas. , 

8. Entrega de recursos a la Policía de Investigaciones de Chile, sin aportar 
convenio. 

· a) . La Municipalidad de Quellón 
mediante el decreto N° 664, de 16 de febrero de 2017, aprobó e.l tras·paso de fondos 
a la Policía de Investigaciones de Chile, PDJ, por concepto de gastos operaci0nales 
año 2017, por un monto de $ 3.000.000, transferencia que se materializó a través 
del decreto de pago No 599, de 21 de febrero de 2017. · . 

Sobre · el particular, corresponde señalar 
que, con el objeto de validar los términos que sustentan la referida transferencia de 
recursos a la POI, fue solicitado-el respectivo convenib a la Dirección de Control, 
documento que no fue entregado por el municipio al17 de agosto de·2018. 

Cabe precisar-que el único documento que 
aportó la entidad edilicia a la comisión fiscalizadora de esta Contraloría Regional, 
fue el decreto alcaldicio No 712, del 23 de febrero de 2012, por medio del·cual se 
aprobó un convenio de colaboración entre la Municipalidad de Qu~llón y la referida 
entidad policiaca. . 

, . En efecto, resulta pertinente recordar que la 
jurisprudencia administrativa de este Órgano ae Control, contenida en el dictamen · 
N~ 2.7.246, de 2009,- ha dispuesto que las entidades sometidas a la fiscalización de 

~- - - . la Contraloría General, por regla general, para los.fines de control, están obligados 
~~1.~R1•.: e~ mantener en sus respectivos archivos. la documentación sustentatoria que 

~~:; l'"'¡P.Il ' ~- ~ tifique sus de~embolsos, situación que no ocur¡re en la ~specie. . 
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Adicionalmente, lo anterior incumple lo 
dispuesto en los artículos 131 de la ley No 10.336, 14 y siguientes de la resolución 
No 20, de 2015, toda vez que la falta de la entrega del convenio que sustenta la 
transferencia para el año 2017, impide efectuar el examen de cuentas respectivo, 
acorde a lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la mencionada ley 
No 10.336, debiendo la Municipalidad de Quellón, remitir el citado convenio en su 
respuesta a( preinforme. 

En atención a lo antes expuesto, se observa 
la suma total de $ 3.000.0000, en virtud de lo dispuesto en Jos artículos 95 y 
siguientes de la ley No 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Entidad 
Fiscalizadora. · ' . . 

En su respuesta, la municipalidad reconoce 
que el convenio de colaboración con la Policía de Investigaciones de Chile, POI, se 
encuentra desactualizado, siendo el decreto alcaldicio No 712, de fecha 23 de febrero 
de 2012, el último emitido. · 

Agrega que, respécto a la legalidad del 
proceso, dieha transferencia se tramitó porque contaba con la disponibilidad 
presupuestaria y financiera asignada, y con el acuerdo de Concejo Municipal de 
QueJión que aprueba la misma, lo que se materializó a través del decreto alcaldicio 
No 664, de fecha 16 d·e-febrero de 2017, autorizado por ei ·Aicatde subrogante que 
aprueba la transferencia en los montos indicados. 

En consecuencia, el mumc1p1o manifiesta 
que instruirá una investigación sumaria, con motivo de aclarar los hechos 
administrativos que permitan identific~r eventuales responsabilidades y tomar las 
medidas necesarias para que estas situaciones no vuelvan a ocurrir. · 

b) Ahora bien, según se acreditó,, 
mediante revisión documental de la rendición de cuentas presentada por la POI, ésta 
rindió la cantidad de $ 154.233, Gorrespondi~nte a dos facturas emitidas con 
anterioridad a la tramitación- y perfeccio'nami~nto de la entrega de los fondos, tal 
como se exhibe en la tabla siguiente: 

_TABLA No 8 
GASTOS REALIZADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTREGA DE FONDOS Y 

QUE FUERON INCLUIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

RENDICION 
TIPO DE No FECHA 

GASTOS 
PRESENTADA 

DOCUMENTO DOCUMENTO DOCUMENTO 
FUERA DE 

POR LA POI ' PLAZO 
E-5 SAESA Factura electróníca 4333726 21-~2-2016 83.208 

E-36 SAESA Factura electrónica 4370584 19-01-2017 71 .025 
TOTAL . 154.233 .. .. .. 

_ Fuente: Elaborac1on propta sobre la base de la mformac1on proporcionadas por la Dtreccton de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Quellón. • 

_.;;::: '""-o 
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a la fecha del decreto que así lo dispone, en este caso decreto· N° 664, de 16 de 
febreró de 2017, puesto que sólo en ese momento dicfla entidad adquiere certeza 
que el beneficio ha sido concedido. Además, tales actos administrativos, en virtud 
del pri11cipio de irretroactividad que impera en el derecho administrativo, no pueden 
producir efectos con anterioridad a su dictación (aplica criterio contenido en dictamen 
No 11.504, de 2003, de e'ste 9figen). 

.. Del mismo modo, transgrede lo dispuesto 
en el artícúlo 13 de la resolución No 3Q, de 2015, de este origen, que fija normas de 
rendición de cuentas, que señala que "Solo se aceptarán como parte de la rendiciÓn 
de· cuentas los desembolsos efectuados con posterioridad a la total tramitación del 
acto administrativo que ordena la tránsferencia". . . 

La autoridad municipal, señala en su oficio 
de respuesta, .. que efectivamente la ren.qición de cuentas presentada por la POI, por 
la cantidad- de $ 154.233, corresponden a dos facturas emitid.as con anterioridad a 
la tramitación del aporte, y que, de acuerdo a la designacjón de funciones, es 

• responsabilidad de Dirección de Control la revisión y aprobación de las rendiciones 
de cuentas de fondos otorgados. 

Agrega en su contestación, que, para esta 
situación en particular, la mencionada Dirección a través de.l oficio No 1 04, de fecha · 
11 de abril de 2018, informó a la Dirección de Administraéión y Finanzas que la 
rendición no presentaba observaciones. • 

Atendidos los argumentos esgrimidos en 
esta ocasión por la Municipalidad de Quellón respecto a los literales a) y b), 
precedentes, y considerando que corresponden a situaciones consolidadas q!Je no 
son susceptibles de ser enmendadas, razón por la cual se mantiene las 
-observaciones, corresponde que esa entidad comunal arbitre las medidas • 
necesarias para que, en lo sucesivo, se dé cabal cumplimiento a las normas legales 

, y jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control a·ntes invocadas. 

Además de lo anterior, corresponde que -
respecto de las materias señaladas en las letras a) y b), preceder:ltes, la jefatura 
comunal incorpore estas materias en el procet;limiento disciplinario que debe ordenar 
instruir en virtud de lo consignado en el numeral6, letra a) y punte;> 7, literales a) y b), 
del capítulo 111, examen de cuentas. 

9. Gastqs insuficientemente acreditados. 

Sobre el particular, cabe recordar que el 
artículo 5.5 del decreto ley N° 1'.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado, dispone que los ingresos y ga~tos de los servicios o entidades del Estado 
debe(án contar co_n el respaldo de la documentación original que justifique tales 
operaciones y· que ·acredite el cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución 
presupuestaria y de cualquier otro requisito qu·e exijan los reglamentos o leyes 
especiales sobre la materia. . -~,.._ 
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Al respecto, revisada las rendiciones de 
cuentas de las subvenciones seleccionadas en la muestra, se . detectaron las 
siguientes situaciones: 

9.1 Organización ln~ígena Folil Trincao. 

. . La Municipalidad de Qu~llón, mediante el 
decreto de pago N° 431, de fecha 9 de febrero de 2017, entregó el aporte de 
$ 1.500.000, a. la referida Organización Indígena, para desarrollar .la actividad de 
v~rano denominada aa Versión Fiesta "El Caleuche 2017",.el cual fue rendido el 31" 
de marzo de 2017. 

Al respecto, la referida entidad, presentó los 
. siguientes documentos en su rendición: 

TABLA N° 9 
DETALLE DE GASTOS OBJETADOS 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

FECHA PROVEEDOR • DETALLE DE COMPRA MONTO 
EN$ 

Contrato de prestación 
de servicio 

Contrato de prestación 
de servicio 

25-02-2017 

25-02-2017 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la 
Finanzas de la Municipalidad de Quellón. 

proporcionadas por la 

9.2 ClubdeBoxeoyCultural·--· 

150.000 

100.000 

y 

. -
El municipio a través del decreto de pago 

N° 3.111, de 26 de julio de 2017, aportó la suma de$ 2.000.000:- para·el desarrollo 
de la actividad "Velada Boxeril en Gimnasio Fiscal a fines mes de Julio 2017", quya 
subvención fue rendida con fecha 7 de noviembre de la misma anualidad. ; 

De los gastos • rendidos, 
documentación el contrato de prestación de servido con el -
- , boxeador profesional, de nacionalidad argentina, por un monto ·de 

• $ 1.400.000. . 

' . ' 
• Para las situaciones descritas·en los puntos · 

9.1 y 9.2, · precedentes, se debe hacer presente que, er:t ambas situaciones, las 
organizaciones no acompañan la documentación que permita acreditar la inversión. 

Al respecto, es menester apuntar que eil lo 
que respecta a una rendición de cuentas, como es el caso que se expone, la aludida 
resolución No 30, . de 2015, estab.lece en su artículo 4o que para efectos de la 
documentación de cuentas en soporte de papel se considerará auténtico solo el 
documento original, salvo que el juez en el juicio respectivo y por motivos fundados, 

conozca este mérito a otro medio de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en los 
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artículos 55 del decreto ley No 1.263, y 95 de la ley No 10.336, situación que no 
aconteció en la especie. ' 

Respecto de lo observado en los numerales 
9.1 y 9.2, el mun1c1p1o, en su respuesta indica que ambas rendiciones fueron 
revisadas y aprobádas, sin observaciones, según consta en oficio No 142, de fecha 

· 11 de junio de 2018, emitido por la Directora de Control subrogante, 
- · y en el oficio sin número de fecha 16. de octubre del 2017 
Director de Control subrogante; 

Analizados los argumentos esgrimidos en la 
presente oportunidad y en atención que solo acompaña ·en la respuesta los oficios 
que aprueban las rendiciones por parte de la Dirección de Control, éstos no permiten 
desvirtúan las obse,rvaciones formuladas, debiendo· la autoridad edilicia, arbitrar las 
medidas administrativas necesarias, para que, en lo sucesivo, se evite la reiteración 
de las situaQioqes advertidas, velando por el es.tricto cumplimiento de lo cstispuesto 
,en el artículo 4° de la resolución N° 30; citada previamente y los artículos 55 del 
decreto ley No 1.263, y 95 de la ley N9 10.336, que señala la documentación de 
soporte para las.rendiciones de cuentas. 

Además de lo ante~ior, corresponde que . 
respecto de las materias señaladas en los puntos 9.1 y 9.2, precedent~s. la jefatura 
comunal incorpore estas materias en el procedimiento disciplinario que debe ordenar 
instruir en virtud de lo consignado en el numeral 6, letra a), punto 7, literales a) y b) 
y 8 letras a) y b), del capítulo 111, examen de cuentas. 

. ' 

Sin perjuicio de ~llo, esta Sede Regional 
remitir.á copia del pres~nte Informe Final a la Dirección Regiom~l de P.uerto Mantt, · 
del Servicio de Impuestos Internos, ya que durante la indagación realizada no se 
advirtió que se haya· retenido y/o pagado el, impuesto de segunda cate~oría para 
personas naturales y naturales extranjeras, según dispone los artículos 42, No 2 y 
60, respectivamente, del decreto ley N° 824, de 1974, del Ministerio de Hacienda, 
Ley sobre Impuesto a la Renta. · 

CONCLUSIONES , 

Atendidas las consideraciones expue.stas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Quellón, ha aportado 

1.. antecedentes e iniciado aGciones que han permitido salvar parte de las situaciones 
planteadas en el preinforme de observaciones No 600, de 2018, de este·Organismo 
de Control. 

En efecto, procede dar por. subsanada las . . 
observaciones señaladas en el numeral 1, conciliaciones bancarias, letra b); del 
c~pítulo 1, aspectos de control interno y numérico 1, diferencia entre 1¡3l saldo de 1~ 
conciliación bancaria y el mayor contable, letra by numeral-2, diferencias entre los 
saldos de las cartolas bancarias y los de las conciliaciones banc;3rias, ambas del 

· ~ acápite lil, examen de cuentas. · • 

o~J~ ~J;J:l.~'\¡ . . . 
~~ UJIOMJ ~' .. 30 
g corn Rot m rm =?1 
d. corrntllulil11 !s' 
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, Ahora bien, · respecto de ' aquellas 
obsefVaciones.que se mantienen, ese órgano comunal deberá adoptar medidas con 
el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las • 
rigen, entre las cuales ~e estima necesario atender, a lo menos, las siguientes: · 

. 1. En lo que respecta a las situaciones 
contenidas en los numerales 6, falta de entrega de rendiciones de cuenta~. literal a); 
7, entrega de recursos con fondos pendientes de rendición, letras a) y b); 8, entrega 
de recursos a la Policía de Investigaciones de Chile, sin aportar convenio, literales 
a) y b)' y en lo consignado en los puntos 9.1 y 9.2, gastos insuficientemente 
acreditados, todos del capítulo 111, sobre examen de cuentas, corresponde que la 
autoridad comunal ordene incoar un ·procedimiento disciplinario para determinar las 
eventuales' responsabilidades administrativas e·n los hechos allí reseñados, 
remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la 
República, en el plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepCión del presente 
informe, copia ~el acto administrativo que así lo disponga (AC). 

'· 2. Sobre lo advertido en el punto 6, 
letras a) y b),. falta de entrega· de rendjciones de cuentas, del acápite 111, examen de 
cuentas, ese muni.cipio, deberá, en lo sucesivo, arbitrar las medidas ádminist~ativas 
y d~ control necesarias, a objeto de velar por el debido resguardo de las rendiciones 
de cuenta entregadas por las organizaciones del sector privado y a su vez, llevar un 
adecuado control de las rendiciones que se encuentren pendientes, gestionanpo así, 
de forma oportuna, las acciones de cobro respectivas (AC). · ' 

Sin perjuicio de lo anterior, respecto a lo 
consignado en el literal b), ese ente edilicia deberá solicitar a las instituciones 
privadas individualizadas como Club de Deportes Huracán Quellón, Comunidad 
Indígena Coihuín y Comité de Agua Potable Rural Chaqmo Central, las rendieiones 
de los subsidios entregados en su oportunidad o en su defecto el reintegro 
correspondiente a los $ 70Ó.OOO, $ 2.000.000 y $ 1.00.000, respectivamente, 

. remitiendo a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe, los antecedentes que lo acredite (AC). 

3. En lo que atañe a los numerales 9.1 
y 9.2, gastos [nsuficientemente acreditados., del capítulo 111, examen de cuentas, la 
autoridad edilicia deberá arbitrar las medidas administrátivas necesarias, para que, 
en Jo sucesivo, evitar la reiteración de las· situaciones a-dvertidas, velando por el 
estricto cumplimie!1to a lo dispuesto en el artículo 4° de la resolu.ción N° 30, de 2015, • 
y los artículos 55 del decreto ley No 1.263, y 95 de la ley No 10.336, que señala la 
documentación de soporte para las rendiciones de cuentás (AC). 

A su vez, ·esta sede Regional remitirá copia 
del presente Informe Final a la Oirección Regional de Puerto Montt, del Servicio de 
Impuestos Internos, ya que durante la indagación realizada no se advirtió que se 
haya retenido y/o pagado el impuesto de segunda categoría para personas naturales 
y naturales extranjeras, segün dispone los artículos 42, No 2 y 60, respectivamente, 

~-,... del decreto ley N° 824, de 1974, del Ministerio de Hacienda, Ley sobre Impuesto a 

t:..,.- uJn'Yt .e~ 1,.~ Renta (AC). · 
~ uJoJoi]\ . . 31 · .9 corn~l' tXTcR· o :n '\ • 
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4. Sobre lo deterr:ninado en los 
números 3, conciliaciones bancarias, literales a), b) y e), 4 , cheques caducos y 5, 
partidas negativas en cheques girados y no cobrados, todos del capítulo 111, examen 
de cuentas, el municipio deberá aclarar los montos de las partidas objetadas y 
efectuar los ajustes' contables correspondientes, informando documentad-amerite de 
ello a esta Contraloría Regional, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe (C). 

A su vez, en lo que respecta al mencionado 
numeral 4, del acápite 111, el municipio deberá dar estricto cumplimiento al 
procedimiento contable K-03, del oficio circula~ N° 36.640, de 2007, de este origen 
(C). 

5. En cuanto a la estipulado en el literal 
a}, del número 7, entrega de recursos con fondos pendientes de rendición, del 
capítulo 111, examen de' cuentas, el ente edilicio, deberá, por una parte, remitir a esta 
Entidad dé Control, en el plazo de 60 días hábiles co·ntados desdé la recepción del 
presente informe, los comprobantes contables que den cuenta de los ajustes 

, relativos a la regularización de los saldos no rebajados en la contabilidad y por otra, 
establecer los procedimientos administrativos necesarios, para que, en lo sucesivo, 
las rendiciones entregadas al municipio por las entidades privadas, sean revisadas, 
aprobadas y rebajadas en la contabilidad, de forma oportuna, a objeto _c;ie dar 
cumplimiento a los principios de responsabilidad, control, eficiencia y eficacia, lo q~e 
implica velar por la eficiente e idónea a9ministración de los .medios públicos y por el 
debido cumplimiento de la función pública (C). 

6. En lo indicado en el numeral 4: libro 
de control de sumarios, del acápite 1, aspectos de control interno, corresponde a la 
entidad edilicia disponer, a la brévedad, de un libro control de los procedimientqs 
disciplinarios, informándo documentadamente de ello a esta Contraloría Regional, 
en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe (C). • 

' 
7. Aceréa de lo advertiao en el numeral 

1, 'falta de formalización de entrega de subvención, del acápite 11, examen de la 
. materia auditada, el municipio deberá, en lo- sucesivo, ceñirse estrictamente a lo 

contemplado en su respectiva Ordenanza de Subvenciones al Sector Privado, en lo 
relativo a la obligación de confeccionar un cqnvenio en las futuras er~tregas de 
subvenciones al sector privado que realice, cuyo acuer~o de volu.ntades, además, 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.7 de la ley No 19.418, ante~ 
citado (C). 

B. , Respecto a lo consignado en el 
numeral 3, ausencia de manuales de procedimiento de la dirección de control, del 
capítulo 1: aspectos de control interno, la jefatura comunal deberá remitir a este 
Organismo .de Control, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción 
del presente informe, la instrucción escrita dirigida a la Dirección de Control Interno, 

~;-fi:-~ junto con un informe que indique el avance del referido manual_(MC) . 

. 1/;~~r.l~' L ~ • • • 
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9. · En r:.~lación' con lo señalado en el 
punto 2, ausencia qe revisión por parte de la dirección de control y numeral 5, falta 
de realización. de arqueos a caja recaudadora, ambos del acápite 1, de aspectos de 
control internó, la autoridad· edilicia deberá instruir a la Dirección de C~mtr:ol, la 

• realización de arqueos periódicos de fondos y documentos valorizados, junto co!l 
realizar recuentos físicos de bienes en uso y merdaderías (MC). 

. 1 -

10. . En lo concerniente al punto 6, 
ordenanza sobre subvenciones al sector privado, del apartado de control interno, 1-a 
entida~ edilicia deberá remitir documentadarnente a este Organismo de Contrdl, los 
nombres d~ los funcionarios que integrarán la comisión que redactará :la nueva 
ordenanza sobre subvenciones al sector privado y el avance de esta, en un plazo de 
60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe (MC}. ' 

11. Respecto al punto 7, del capítulo 1, 
de aspecto de control interno, falta de doc.umentación en los expedientes de ayudas 
sqciales, el nl~:Jnicipio deberá arbitrar ·las rr,¡edidas adminis~rativas necesarias, para 
que, en lo sucesiv9; los expedientes de ayudas sociales cuenten con toda ·la 

. documentación exigida en el Reglamento de Ayudas Sociales '(C). 

12. Acorde a lo. mencionado en el 
número 2 del Acápite· 11 Examen de la Materia Auditada, falta de antecedentes para 
la entrega de áyudas sociales, la autoridad comunal deberá arbitrar las medidas 
tendientes a materializar la acción comprometida, remitiendo a este Organismo· de 
Control, en él plazo de 60 días hábiles contado desde la recepcié>n del presente 

. informe, el referido reglamento actualizado, junto al acto administrativo que lo · 
sancione (MC). 

13. En cuanto a lo esgrimido en el 
numeral3, falta de supervisión en el .cumplimiento de las ~ubvenciones, dé! apartado 
11, examen de la materia auditada, la autoridad edilicia deberá én lo sucesivo, arbitrar 
las medidas administrativas necesarias, a objeto de dar estricto cumplimiento a lo 
estipulado en tos convenios que celebre, en especial a lo relativo ala supervisión en 
terreno de la ejecución de los proyectos de sup.)lención, sin perjuicio de que estime 
qonveniente, modificar la unidad responsable de su cumplimiento (C). · · . 

14. ·En lo referente a lo objetado en el / 
punto 1, diferencia entre el sal.do de la conciliación bancaria y el mayor contable, del' 
capítulo 111, sobre examen de cuentas, letra a), corresp~mde que esa municipalidad, 
detecte el error de la cuenta corriente y proceda a efectuar el ajuste contaqle 
pertinente, informando documentalmente· de aquello a esta Entidad de Control, en el 
plazo de 60 días hábiles.contados desde la recepción del presente informe (MC). 
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instrumentos de control financiero, de tal modo que estos reflejen la'indiv,idualización 
d~ los procesos antes mencionados (MC). 

. Finalmente, para aquellas observaciones 
que'/se mantienen, que fueron categorizadas como AC· y C, la · Municipali~ad de . · 
Quellón, deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al 

· formato adjunto en el aoexo N°6, en un plazo máximo de 60 días hábiles contando 
desde l.a recepción del presente informe, comunicando las medic;Jas adoptadas y 
acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

Respecto de aquellas observaCiones que se 
mantienen y que fueron categorizadas· como MC y LC, la ·responsabilidad asociada 
a la validación de. las acciones correctivas emprendidas, s~rá de la· Dirección de 
Control del municipio, lo que deberá ser acreditado en el Sistema de $eguimiento y 
Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades 
públicas, s~gün lo dispuesto en el ofició No 14.100,. de·e de junio de 2018, de este 
Organismo d~ Control, que imparte instrucéión de los·procesos de seguimiento a lás 
acciones correctivas requeridas por la Gontraloría General, como resultado de si.Js 
fiscalizaciones. . 

1 • 

~ víana Novarre e Nieto 
Jefe Unidad 

Control btetnG 
ntrolorio Regional de tol &~gQ$ • 
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ANEXO N° 1 
DETALLE DE BENEFICIARIOS VISITA EN TERRENO 

,. 

RUT NOMBRE 

o 

Sor Teresita de los And 

65.867.450-1 Club Deportivo Candelaria 

65.626.900-6 Comité de Turismo Lago Encantado Colonia Yu 

72.938.900-5 ANFA 

.. 35 

TIPO DE 
AYUDA 

Ayuda Social 

.. 

Administración y 

1 

\ 1 



- RUT 

65.384.810-2 

65.110.27{)-7 

65.626.900-6 

65.114.080-3 

65.028.868-8 

65.101 .503-0 

73.423.500-8 

73.421.600-3 

65.903.120-5 

65.040.762-8 

71 .564.700-1 

65.035.594-6 

65.040.966-3 

60.506.000-5 

65.990.830-1 

65.110.421-1 

65.842.900-0 

65.023.508-8 

65.051 .101-8 

65.051.101-8 . 65.117.298-5 

72.938.900-5 
~ 

)) 
J 
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ANEXO N° 2 
TRANSFERENCIAS SIN SUSCRIPCIÓN DE.CON_VENIOS 

. . DECRETO ALCALDICIO 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA . . . . No FECHA 

Agrupación Folclórica Yauquil 
. 227 13-01-2017 

Club Deportivo lautaro de Chaildad 330 19-01-2017 

Comité de Turismo Lago Encantado Colonia Yungay 333 19-01-2017 

Agrupación Folclórica Brisas del Mar - . 351 ' 20-01-2017 

Comité de Turi~mo Playa Hermosa . 351 20-01-2017 

Comunidad Indígena Fundo Coldita . ' 351 20-01-2017 

Junta de Vecinos Nueva Esperanza Isla Chaullin 351 20-01-2017 

Junta de Vecinos Arturo Prat de San Antonio - 351 20-01-2017 
' 

Agrupación Folclórica San Francisco de Auchac '351 20-01-2017 

Conjuntó Folclórico Raíces de Santa Rosa 351 20-01-2017 

Ju.nta oe Vecinos W 18 Cacique Millalonco Chadmo Central 351 20-01-2017 

Comunidad Indígena Folil Ti"incao 
-
351 20-01-2017 

Grupo juvenil Weche Newen 
\ 351 20-01-2017 

Deudores por Transferencias a POI 664 16-02-2017 

Agrupación Vecinal de Deportes Quellón 
. 1.019 24-03-2017 

Comité de Turismo Intereses E~peciales Huildad 999 23-03-201'7 

Ayekantun Pellu Danza del Alma . - 1.045 28-03-2017 

. Agrupación Hijos de Chiloé . 1.213 17-04-2017 

Club Deportivo Escueta de Boxeo de Quellón1 ( 1.262 24-04-2017 

Club Deportivo Escuela de Boxeo de Quellón1 2.677 19-10-2017 

Club de Bo~eo Social y Cultural José Pancora Velásquez 1.980 26-07-2017 

ANFA . 2.359 06-09-2017 
~ -. . 36 ' . . 

-
' 

., 

MONTO DEL· 
APORTE EN$ 

2.000.000 

1.000.000 

2.500.000 

1.800.000 

' 1.500.000 

. 600.000 

700.000 

2.000.000 

1.600.000 
( 1.800.000 

1.200.000 

1.500.000 

1.000.000 

3.000.000 

3.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

3.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

3.000.000 



RUT 

71.198.900~5 

65.867:450-1 

65.590.170-1 
65.024.294-7 

65.023.508-8 
71.198.900-5 

65.832.720-8 
65.082.646-9 
71.198.900~5 

' 
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. 
DECRETO ALCALDICIO - NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA . 

'• No FECHA 

Agrupación Social y Cultural Cuidadores Postrados Newen Quellón 2.565 04-10-2017 
-Cuerpo. de Bomberos de Quellón ' - 1.792 05~07-2017 

Club Deportivo Candelaria -
- .2.890 16-11-2017 

Comunidad Indígena Coihuin 2.891 16-11-2017 

Comité de Agua Potable Rural Chadmo Central 2.892 16-11-2017 
Agrupación Hijos de Chiloé 1.213 . 17-04-2017 

Cuerpo de Bomberos de Quellón . 3.181 20-12-2017 

Centro Gener~l de Padres del Jardín Infantil! Wilpt.¡l Kule 1 3:208 - 26~12-2017 

Agrupación Social y Cultural Cuidadores Postrados Newen Quellón 3.209 26-12-2017 
~ TOTAL 

MONTO DEL 
APORTE EN$ 

1:500.000 
. 10.000.000 

2.000.000 

2.000.000 
1.000.000 

• 1.500.000 

25.000.000 
2.000.000 

' 1.500.000 
86.700.000 .. .. . . . . .. . . 

Fuente: Elaboracton propta, en base a la mformaqon proporctonada por el Departamento de Admmtstracton y Ftnanzas de la Muntctpahdad de Quellon . 
1: Corresponde a 'una subvención de la Organización Club Deportivo Escuela de Boxeo de Quellón p.or un monto de$ 4.000.000, pagada en dos cuotas por la suma 
de$ 2.000.000. . · ' · · 

; 

.. 
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. 
' ANEXO N° 3 

DETALLE DE DOCUMENTACIÓN FALTANTE EN EXPEPIENTES DE AYUDAS SOCIALES 
; . 

CERTIFtCADOS 
MÉDICOS O 

RESPALDO 
CUALQUIER FOTOCOPIA DE 

FICHA DE OTRO LIQUIDACIONES 

' 
N° DE 

PROTECCIÓN 
DE LA CERTIFICADO 

DOCUMENTO DE SUELDO U. 
NOMBRE AYUDA PROPIEDAD DE AYUDA 

SOCIAL SOCIAL CON 
DELA SOCIAL 

QUE OTROS 
PUNTAJE RESPALDE LA INGRESOS 

VIVIENDA 
SITUACIÓN DE ECONÓMICOS 

SALUDA 
STIFLCAR 

10 No Sí S í Sí No 

37 No ' Sí Sí Sí.. 

53 Sí Sí . No 

113 No Sí Sí Sí No 

168 No Sí Sí Sí 

320 Sí No No 

405 No Sí Sí Sí No 

531 No No No - Sí 

555 No No Sí Sí No 

273 . Sí Sí Sí Sí No 

' 543 Sí Sí Sí 

537 Sí No SI Sí No 

56 Sí Sí Sí Sí No 

1 .. Sí Sí Sí SI ' t N 

/ . • 

.38 ; 

FOTOCOPIA 
DE 

COLILLAS 
DE 

P.ENSIONES 

No 

No 

No 

No 

No . No 

No 

No 

No 
, 

No 

No 

No 

No 

No 
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· ANEXO N° 3 
DETALLE DE DOCUMENTACIÓN FALTANTE EN EXPEDIENTE DE AYUDAS SOCIALES (CONTINUACIÓN) 

- CERTIFICADOS 
MÉDIGOSO 

RESPALDO .... CUALQUIER FOTOCOPIA DE 

N°DE 
FICH/\ DE 

DE LA CERTIFICADO 
OTRO ' LIQUIDACIONES 

NOMBRE AYUDA 
PROTECCIÓN 

PROPIEDAD DE AYUDA 
DOCUMENTO DE SUELDO U 

SOCIAL 
SOCIAL CON 

DELA SOCIAL 
QUE OTROS 

PUNTAJE RESPALDE LA INGRESOS 
VIVIENDA • 

SITUACIÓN DE ECONÓMICOS 
SALUDA 

JUSTIFICAR 

285 Si Sí Sí Sí No 

563 Sí sr Sí Sí No 

596 Sí Sí Sí Sí 

597 Sí Sí Sí • · Sí No 

662 Sí Sí Sí Sí No 

663 _Sí Sí Sí Sí No 

673 Sí . . Sí Si No 

682 SI Sí Sí Sí No 

806 Si Sí SI Sí No 

824 Sí Sí Sí No 

46 Sí Sí Sí Sí No 

Sí Sí Sí Sí No 
Departamento de la Municipalidad de Quellón. 

39 

FOTOCOPIA 
DE 

COLILLAS 
DE 

PENSIONES 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

Nd 
No 



' 
1 RUT 

65.009.679-7 

. 
65:117.457-0 

65.603.110-7 

65.355.150-9 

65.788.890-7 

73.559.400-1 

74.648.900-5 

65.704.400-8 

.. 

. . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
, 

ANEXO N°4 

DETALLE DE INSTITUCIONES SIN VISITA DE DIDECO 

' . NOMBRE DE LA INSriTÚCIÓN NOMBRE DEL PROYECTO 

Comunidad Indígena Lafqueo Mapu 
Construcción de módulos para venta de productos de ·la 
comunidad indígena _ . -

Organización Unión 
Adquisición de 20 equipos tomadores de presión, ~ baños 

Ayudando a la Discapacidad y 
portátiles y 1 00 a·pósitos para ir en apoyo de la labor del cuidado 

Esperanza . de postrados 

. - Equipamiento deportivo, camisetas, salidas de canchas, copas y . . . medallas . 
'Club de Deportes Huracán Quellón 

Fomeñtar y potenciar el desarrollo de Básquetbol Ém la comuna . de Quellón .. 

Agrupación Folclórica l. Municipalidad de Quellón .• 
Segunda etapa implementación ropero percusión 

Archipiélago . 
Club Deportivo L~onel Sánchez Chanco - Yatehue Equipamiento deportivo 

Junta de Vecinos Nueva Esperanza de Quellón 
Equipamiento. Sede de la J~Jnta de Vecinos con sillas, mesas, 
loza 

Club Deportivo Cultivos Yadrán . Equipamiento, adquisición de 30 cortavientos salidas de Cancha 
talla S, 1 balón de fútbol . 

, 
Realizar un Taller de manualidades para el hogar,' que permita 

Agrupación Adulto Mayor Sor Teresita de los Andes de 
Yaldad · • 

trabajar con 2 máquinas de coser, una del Grupo y otra para 
adquirir 1 

.. . . . . . . .· 



.. . 
\ 

' 

.. 

. CONTRALOR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CQNTRO.L EXTERNO 

ANEXO N° 5 
DETALLE DE CHEQUES CADUCOS AL 30 DE JUNIO DE 2018 

... ' . 
FECHA , NOMBRE 

20.,.11-2017 Parroquia Nuestra' Sel'lora del Carmen 
22-11-2017 

15-12-2017, 
Municipalidad de Q.uellón 

20-12-2017 

28-12-2017 

' . . · 

41 

MONTO 
EN$ ·· 

54.000 

7.160 

350.000 

400.007 

5.611.391 

3.500 
29,000 

7.438.289 

. . . 

., 

' 



N? DE 
OBSERVACIÓN 

. 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

' ' REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORÍA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

MEDIDA FOLIO O 
IMPLEMENTA- NUMERA-

DA YSU CIÓN 
DOCUMENTA- DOCUMEN-

CIÓN DE TO DE 

OBSERVACIONES 
Y/Q 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSE;RVACIÓN 

RESPALDO RESPALDO 
· r.-~~~--~~--------~--------~r.---~------------------+-~~~~~~~~~~-------------+~--------~ 

1 - 3. Ausencia Se constató que la La jefatura comun~l deberá remitir Medianamente 
de mánuales de Municipalidad de Quellón no a este Organismo ~e Control, en un Compleja (MC). 
procedimiento cuenta . con manuales de plazo de 60 días hábiles contados 
de la Dirección procedimientos que den cuenta de~de la recepción del presente· 
de Control. del traqajo que debe realizar la informe, la instrucción escrita 

Dirección de Control, lo cual fue dirigida a la Dirección de Control 
f .. - Interno, junto con un informe que 

Directora de indique el avance del referido 
ferida entidad manual. -

edilicia, con fecha 11 de julio de 
2018. 

1 - 4. Libro de Consultada la Secretaria Debiendo ese municipio disponer, 
cqntrol de Municipal sobre el control de a la brevedad, de un libro control de 
sumarios. los procedimientos los procedimientos disciplinarios, 

disciplinarios, y su'"."estado al 14 informando documentadamente de 
. de junio de 2018, indicó ello a esta Contraloría Regional, en

mediante oficio ordinario S/N, el plazo de 60 días hábiles • 
el estado de los sumarios e contados desde la recepción del 
investigaciones - · sumarias presente informe. 
encontrados desde el año 2015 · 
a la fecha antes citada, 
advirtiéndose que esa entidad 
edilicia no cuenta con un libro 
de sumarios. . 

42 .• 

' . 

Compleja (C). 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS -

• 4 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL ~o 600, DE 20.18 (CONTINUACIÓN) 

WDE 
OBSERVACIÓN 

. 

1 - 6. Ordenanza 
sobre 
subvenciones al 
sector privado. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN . 

Se advirtió que la ordenanza 
para la entrega de 
subvenciones al sector privado, 
aprobada mediante decreto 
alcaldicio N° 3.471, de 2"010, se 
encuentra desactualizada, ya 
-que. en ella no. señala que las 
rendiciones deben sujetarse a 
lo señalado en la re~olución 
N° 30, de 2015 de la 
Contraloría General de la 
R~pública, vu!nerápdose con 
e.llo los principios de 
responsabilidad y de control a 
que se . encuentra obligada la 
administración, en virtud de lo 
previsto en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la·ley W 18.575, 

, Orgánica Constitucional de 

, ~~uf ~~'\_ @ u~~o ~<;., 
O COHJ RIJt EXTERNO ~ 
4_ CONTRI.\lilRIA ~ 

1 ~ llEGIOII OE l OS $' , -t-
0 

U GOI ~ 

'l.,. ;; * '<So 

Bases Generales de la 
• Administración del Estado. 

MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA 

SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
tMPLEMENTA-

SOLICITADA POR 
CONTRALORIA GENERAL EN 

INFORME FINAL . 
Esa jefatura co.rnunal deberá remitir 
documentadamente a este 
Organismo de Control, los nombres 
de los "funcionarios que integrarán 
1?1 comisión que redactará la nueva 
ordenanza sobre subvenciones al 
sector privado y -el avance de esta, 
en un plazo de 60 días ·hábiles 
contados desde la recepción del • 
presente informe. 

. 
. ~ 

1 

. 
. 

. 
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; 

DAYSU 
DOCUMENTA-

CIÓN DE 
RESPALDO 

. 

FOLIO O 
NUMERA- OBSERVACIONES 

CIÓ N Y/O 
DOCUMEN- , COMENTARIOS 

TODE DE LA ENTIDAD 
RESPALDO 

. 
, , 

-
' 

. . 
. 
' . 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Medianamente 
Compleja (MC). 

1 

' . 

. . 
• 

. . -

,. 

1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS I.:AGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
. 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 {CONTINUACIÓN) 

. 

WDE 
OBSERVACIÓN 

11 - 2. Falta de 
antecedentes 
para la entrega 
de ayudas 
sociales. 

. . . 
. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

. 
Respecto a . las 30 ayudas 
sociales seleccionadas en la 
muestra, se advirtió que, en 26 
casos, estas no contaban con 
la documentación requerida 
para acreditar la necesidad de 
las personas ben_eficiarias, 
según se exige en el artículo 6° 
del Reglamento de Ayuda 
Social, aprobado mediante 
decreto alcaldicio W 106, dé 8 
de enero de 20~5. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORtA GENERAL EN 

INFORME FINAL: 

razón por la cual le corresponderá 
a la autoridad comuna.! art)itrar las 
medidas tendientes a materializar 
la acción comprometida, remitiendo 
a este Organismo de Control, en el 
plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente 
informe, el referido reglamento 
actualizado, junto al acto 
administrativo que lo sancione.:.. 

111 1. Se determinó una diferencia de La Municipalidad , de Quellón, 
Diferencias • $ 30.302, entre el saldo deberá detectar el error de la 
entre el saldo de contable registrado al 31 de cuenta corriente y proc.eder a 

MEDIDA 
IMPLEMENTA-

DA YSU 
DOCUMENTA-

CIÓN DE 
RESPALDO 

la conciliación diciembre de 2017 en la efectuar el ajuste contable • 
bant;:aria y el conciliaCión bancaria pertinente, : debiendo informar 

-mayor contable, correspondiente a la cuenta documentada mente de aquello a 
letra a). corriente W , esta Entidad. de Control, en el plazo 

"Fondos Ordi , y mayor de 60 días hábiles contados desde 
contable de la cuenta W la recepción del presente informe. 
111.02.01.001, del Banco 
Estado de Chile. · 

' 
- 44 

' 

FOLIO O 
NUMERA- OBSERVACIONES 

CIÓ N Y/0 
DOCUMEN- COMENTARIOS 

TODE DE LA ENTIDAD 
RESPALDO ' 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Medianamente 
Compleja _(MC). 

Medianamente 
Compleja (MC). 

. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

' 
ANEXO N°6 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN} , . 

WDE 
OBSERVACIÓN MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

111- 3. De la revisión efectuada a la 
Conciliaciones conciliación bancaria de la cuenta 
bancarias, corriente W . "Fondos 
literales a), b) y Ordinarios" de Chile, 
e). al 31 de- diciembre de 2017, s~ 

determinó lo siguiente: 
a) Depósitos según cartolas no 
conciliados,' por ·la suma de 
$450.038.971. 
b) . Giros o cargos del banco no 
registrados en la entidad por la 
cantidad de$ 16.560.710. 
e) Depósitos o cargos de la 
entida-d no registrados por el banco, 
ascendentes a$ 510:782.556. 

111 - 4. Cheques Analizada la conciliación bancaria de la 
caducos. cuenta corriente W 

"Fondos Ordinarios", 

' 

Estado de Chile, se adv!rtió que 11 
cheques girados y no cobrados a_ dicha 
fecha, por la suma de$ 7.438.289, se 
encuentran caducos al 30 de junio de 
2018. 

' 

, 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL .._ 

Ese municipio deberá aclarar las 
discrepancias advertidas y realizar los 
ajustes contables , pertinentes, 
informando documentadamente de ello 
a este Organismo de Control, en el 
plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente 
informe. 

La Municipalidad de Quellón deberá 
realizar lós ajustes contables 
pertinentes, informando 
documentadamente de ello a esta 
Contraloría Regional, en el plazo de 60 
días hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe. 

.• 
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MEDIDA 
IMPLEMENTA

DA YSU 
DOCUMENTA

CIÓN DE 
RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERA

CIÓN 
DOCUMEN

TO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Compleja (C). 

Compleja {C). 



WDE 
OBSERVACIÓN 

111 - 5. Partidas 
negativas en 
cheques gir-ados 
y no cobrados. 

111 - 6. Falta de 
entrega de 
rendiciones . de 
cuentas, letra a). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 

Revisada la conciliación 
bancaria de la cuenta corriente 

"Fondos 
diciembre 

de 2017, se advirtieron 5 
movimientos financieros con 
saldo acceedor, por la suma 
total de$ 6.718.812. 

NQ fueron entregadas a la 
comisión fiscalizadora de esta 
Contr?~loría R~gional las cuatro 
rendiciones de cuentas que se 
detallan en la ' tabla , W 5, 
pese a haber sido solicitadas a 
través de correos electrónicos 
de los días 14 y 28 de junio de 
2018. 

REQt:JERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORIA GENERAL EN 

INFORME FINAL 

MEDlDA 
IMPLEMENTA

DA Y SU , 
DOCUMENTA

CIÓN DE 
RESPALDO · 

Debiendo la Municipalidad de 
Quellón, concretar los 
compromisos asumidos en esta 
ocasióll, las cuales tienen relación 
con regularizar el saldo contable 
objetado asociado á la cuenta 

corriente . W - · 
"Fondos Ordinarios", informando ·· 
documentada.mente de ello a este 
Organismo Fiscalizador, en el 
plazo d.e 60 días hábiJes contados 
desde la recepción del presente 
informe. 
Ese municipio deberá instruir un 
procedimiento disciplinario, 
remitiendo a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía, en. el 
término de 15 días hábiles, 
contados a partir del dí_a hábil 
siguiente a la recepción del 
presente documento, copia del 
decreto a.lcaldicio que lo ordena. 

46 

1 

FOLIO O 
NUMERA

CIÓN 
DOCUMtN

TODE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Compleja (C). 

Altamente 
Compleja (AC). 



CON:rRALORÍA GENERAL DE LÁ REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN) 

WDE 
OBSERVACI 

ÓN 

111 - 6. Falta 
de entrega de 
rendiciones 
de cuentas, 
literal b). 

111-7. Entrega 
de recursos 
con , fondos 
pendientes de 
rendición, 
letra a). 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALÓRÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL · 

MEDIDA 
IMPLEMENT 
A-DA Y SW 

DOCUMENT 
A-CIÓN DE 
RESPALDO 

Por otra parte, se evidenció que 
tres subvenciones, al 14 de ago~to 
de 2018, no han sidp presentadas 
a la Municipalidad de Quellón, por 
parte dé las entidades receptoras 
de fondos. • 

Respecto a lo consignado en el literal b), la 
autoridad edilicia. deberá solicitar a las 
instituciones privadas individualizadas como 
Club de Deportes Huracán Quellón, Comunidad 
Indígena· Coihuín ·y Comité de Agua Potable 
Rural Chadmo Central, las rendiciones de los ' 
subsidios entregados ·en su oportunidad o en su ,_ 
defecto el reintegro correspondiente a los $ 
700.000, $2.000.000 y $1.00.000, 
respectivamente, remitiendo a este Organismo 
de Control, en el plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente 
informe, los antecedentes que lo acredite. • 

Revisadas las transferencias La Municipalidad de Quellón debera remitir a 
realizadas durante el año 2017, se esta Entidad de Control, en el plazo de 60 días 
constató que las instituciones, hábiles contados desde la recepción del 
Junta de Vecinos Pedro de presente informe, los comprobantes contables 
Valdivia, Rut N° 72:643.400-K, y que den cuenta de los ajustes relativos a la 
Ayekantun Pellu. Danza del Alma r€gular.ización de los saldos no rebajados en la 
Rut N° 65.842.900-0, ·recibieron contabÍiidad. · 
aportes de la Municipalidad de Ese municipio deberá instruir un procedimiento 
Quellón por montos de $ 261.668 y disciplinario, remitiendo a la Unidad de 
$ 2.000.000, respectivamente, sin Seguimiento de Fiscalía, en eí término de 15 
encontrarse rebajados de la días hábiles, contados- a partir del día hábil 
contabilidad los aportes entregados siguiente a la . recepción del presente _ 

~~~ durante el año 2016. documento, copia del decreto alcaldicio que lo 

FOLIO O 
NUME~A

CIÓN 
DOCUMEN

TO DE 
RESPALDO 

1· 

OBSERVACI 
ONESY/0 

COMENTAR! 
OS DE LA 
ENTIDAD 

.. 

COMPLEJI 
DAD DE LA 
OBSERVAC 

IÓN 

Altamente' 
Compleja 
(AC}. 

1• 

Altamente 
Compleja 
(AC}. 

h • C>~ O(C' ~ ordena. 
~~;:~~r~~·:r~~~~-~~--~--~-. --------.------.-----L~~~-----------,-4-7------------~--------~-,----. -----.~--.----~--,~--------.~ 

~o :i!~:~~~ . . - . 
~~ :;. '<j - • • 

-

. 



WDE 
OBSERVACIÓN 

• 111-7. Entrega 
de recursos con 
fondos 
pendientes de 
rendición, literal 
b). 

' 

. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNlDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Para el caso de la Policía 
de Investigaciones, 
mediante el decreto de 
pago N° 599, de 21 de 
febrero de 2917, se le 
entregaron· aportes por un 
monto de$ 3.000.000, sin 
embárgo, se .constató que 
la citada entidad, en el 
mes de marzo de 2018, 
rindió cuenta de las 
lran~ferencias entregadas 
por el· mun!cipio en los 
años 2015, 2016 y 2017, 
según da cuenta el oficio 
W 104, de 11 de abril de 
2018, de la Directora de 
Control lnlerno, dirigido a 
la - Directora de 
Administración y 
Finanzas. la cual remite 
los documentos para su 
revisión respectiva. 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

· OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL 
EN INFORME FINAL 

Debiendo esa jefatura 
comunal, remitir a . esta 
Entidad de Control, en un 
plazo no superior a 60 días 
hábiles contados desde la 
recepción del presente 
informe, los antecedentes 
que den cuenta del término 
de la investigación sumaria 
junto con . informar 
documentalmente las 
medidas administrativas y de. 
control adoptadas para que,. 
en lo sucesivo, E¡vitar la 
reiteración de lo ocurrido. 
Ese· municipio. deber~ instruir 
un . procedimiento 
disciplinario, remitiendo a la 
Unidad de Seguimiento de 
Fiscalía, en el término d~ 15 
dlas hábiles, cont~dos a 
partir del dla hábil siguiente a 
la recepción del presente 
documento, copia del 

MEDIDA 
IMPLEMENTA-

DA YSU 
DOCUMENTA-

CIÓN DE 
RESPALDO , . 

. 
. 

FOI...IOO 
NUMERA- OBSERVACIONES 

CIÓ N Y/0 
DOCUMEN- COMENTARIOS DE 

T.O DE LA ENTIDAD 
RESPALDO 

. 

. 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Altamente 
Compleja 
(AC). 

(1
. ~~AL o;,(~" decreto alcaldicio que lo 

:, ordena. 
~w:'~---------L----------------~~~~------------~----------~---------L------------~----------~ 

~ 
• \\ ~\ t'f,1t~til' ~·\ 

(,'.l)t\ '- ~;'-'·''''t\ ~ ,1 ... ¿, CI),H . ~ 'O'· ~ 
·;. f."ltl" \\ ... \:;-" ) '- '"\\!\ ,:;: 1 
~~'·'"'\ , ~~-
~~, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CONTRALORÍA ~EGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN) 

. 

.... 

W DE 
OBSERVACIÓN 

. '-

111- 8. Entrega de 
recursos a la 
Policía de 
lnvestigacion.es 
de Chile, sin 
aportar cenvenio, 
letra a). 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

~a Municipalidad de Quellón mediante 
el decreto N° 664, de 16 de febrero de 
2017, aprobó el traspaso de fondos a la 
Policía de Investigaciones de Chile, 
POI, por concepto de gastos 
operacionales año 2017, por un monto 
de $ 3.000.000, transferencia que se 
materializó a través del decreto de 
pago W 599, de 21 de febrero de 2017. 
Sobre el particular, corresponde 
señalar que, con el objeto de validar los 
términos que sustentan la referida 
transferencia de recursos a la POI, fue 
solicitado el respectivo convenio a la 
Dirección de Control, documento que 
no:fue entregado por el municipio al 17 
de agosto de 2018. 
Cabe precisar que el único documento 
que aportó la entidad edilicia a la 
comisión fiscalizadora de esta 
Contraloría Regional, fue el decreto 
alcaldicio W 712, del 23 de febrero de 
2012, por medio del cual se aprobó un 
convenio de colaboración entre la 

~ ~ ' Municipalidad de Quellón y la ref~rida 

REQUERIMIENTO 
PARA SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN 
SOLICITADA POR 

CONTRALORIA 
GENERAL EN 

INFORME FINAL 
Corresponde que esa 
entidad comunal arbitre 
las medidas necesarias 
para que, en lo sucesivo, 
se dé cabal cumpiTmiento 
a Jas normas legales y 
jurisprudencia 
administrativa de este 
Organismo de Control 
antes invocadas . 
Ese municipio deberá 
instruir un procedimiento 
disciplinario, remitien~o a 
la Unidad . de 
Seguimiento de Fiscalia, 
en el término de 15 dfas 
hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la 
recepción del· presente 
documento, copia . del 
decreto alcaldicio que lo 
ordena. 

MEDIDA 
IMPLEMENTA-

DA YSU 
DOCUMENTA-

CIÓN DE 
RESPALDO 

. 

. 

. 
FOLIO O 

NUMERA- OBSERVACIONES 
CIÓN. Y/0 

DO(,:;UMEN,. COMENTARIOS 
TODE DE LA ENTIDAD 

RESPALDO 

' 

- . . . 
. 

. -

.-
r 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Altamente 
Compleja 
(AC) 1 

. . . 
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111 - 8. Entrega de 
recursos a la 
Policía de 
Investigaciones 
de ' Chile, sin 
aportar convenio, 
literal b). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA- REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN) 

. 

MATERIA DE LA oaSERVACJÓN 
. 

. 
Ahora bien, según se acreditó, 
mediante revisión documental de 
la rendición de cuentas presentada 
por la POI, ésta rindió la cantidad 
de.$ 154.233, correspondiente a 
dos facturas emitidas con 
anterioridad a la tramitación y 
perfeccionamiento de la entrega 
de los fondos. · 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN SOLICITADA 
POR CONTRALORÍA 

GENERAL EN INFORME 
FINAL 

Esa entidad comunal deberá 
arbitrar las medidas necesarias 
para que, en lo sucesivo, se dé 
cabal cumplimiento a l~s 
normas legales y jurisprudencia 
administrativa de este 
Organismo de Control antes 
invocadas. 
Ese municipio . deberá instruir 
un procedimiento disciplinario, 
remitiendo a la Unidad de . 
SegÚimiento de Fiscalía, en el 

• término de 15 días hábiles, 
contados a partir del día hábil 
siguiente a la recepción· del 
prese11te documento, copi¡:¡ del 

• decreto alcaldicio que lo 
ordena. 

50 

MEDIDA 
IMPLEMENTA-

DA YSU 
DOCUMENTA-

CION D.E · 
RESPALDO 

1 

... 
' 

FOLIO O 
NUMERA- OBSERVACIONES 

CIÓ N Y/0 
DOCUMEN- COMENTARIOS 

TODE DE LA ENTIDAD 
RESPALDO ~ 

.' - . 
: ' 

- . . . 

..... . 
- , 

-
COMPLEJIDAD 

DELA 
OBSERVACIÓN • 

Altamente -
Compleja . 
(AC) 

, . 

. . 
1· 

. 
. 
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N" DE 
OBSERVACIÓN 

111 9.1 . 
Organización 
Indígena Folil 
Trincao. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

'· 
CQNTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°6 _ 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUACIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

La Municipalidad de 
Quellón, mediante el 
decreto de pago N° 431, de 
fecha 9 de febrero de 2017, 
entregó el aporte de 
$ 1.500.000, a la referida 
Organización Indígena, 
para desarrollar la actividad 
de verano denominada 83 

Versión Fiesta "El Caleuche 
2017", el cual fue rendido el 
31-de marzo de 2017. 
Para las situaciones 
descritas en los puntos 9.1 
y 9.2, precedentes, se debe 
hacer presente que, en 
ambas situaciones, las 
organizaciones no 
acompañan la 
documentación que permita 
acreditar la inversión. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME . 
FINAL 

La autoridad edilicia deberá arbitrar Jas medidas 
administrativas necesarias, para evitar la 
reiteración de las situaciones advertidas, dando 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 4° .de la resolución N° 30, citada 
previamente y los artículos 55 del decreto ley 
N" 1.263, y 95 de la ley N" 10.336, que señala la 
documentación de soporte para las rendiciones 
de cuentas. . 

MEDIDA 
IMPLEMENTA

DA YSU · 
DOCUMENTA

CIÓN DE 
RESPALDO 

. 

. 

Adicionalmente, ese municipio deberá instruir un 
procedimie.nto disciplinario, remitiendo a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía, en el • 
término de 15 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a la recepción del presente 
documento, copia del decreto alcaldicio que lo 
ordena. • 
Sin perjuicio de ello, esta Sede Regional remitirá 
copia del presente Informe Final a la Dirección 
Regional de Puertó Montt, del Servicio de 
Impuestos Internos, ya que durante la 
indagación realizada no se ad_virtió que se haya 
retenido y/o pagado el impuesto de segunda 
categoría para personas naturales y naturales 
extranjeras, según djspone los articules 42, N" 2 

FOLIO O 
NUMERA- OBSERVACIONES 

CIÓN Y/0 
DOCUMEN- COMENTARIOS 

TO DE DE LA ENTIDAD 
RESPALDO 

. 
. 

• 

. 

. 

, y 60, respectivamente, del decreto ley N° 824, de 
~Á~~ 1974, del Ministerio de Hacienda, Ley sobre 

COMPLEJIDAD 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Altamente 
Compleja 
(AC) 

. 

Q:~'t,~ '" il~ <~ · Impuesto a la Renta. 
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• OBSERVACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA·REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ' 
1 

- .ANEXO N° 6 

-· 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 600, DE 2018 (CONTINUAGIÓN) 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

El municipio a través del decreto 
de pago N° 3.111, de 26 de julio 
de 2017, aportó ' la' suma de 
$ 2.000.000.- para el desarrollo 
de Ía actividad "Velada Boxeril en 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME 
,FINAL -

Debiendo la autoridad edilicia, arbitrar las 
medidas administrativas necesarias, para evitar la 
reiteración de las situaciones advertidas, dando 
estricto cumplimiento a lo" dispuesto en el artículo 
4° de la resolución N° 30, citada previamente y los 
artículos 55 del decreto ley N'o 1.263, y 95 'de la 
ley W 10.336, que señala la documentación de 
soporte para las rendiciones de cuentas. 
Adicionalmente, ese municipio deberá instruir un 
procedimientp disciplinario, remitiendo a fa 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía, en el término 
de 15 días hábiles, contados a partir del d!a hábil 
sigl}iente a 1~ recepción del presente documento, 
copia del decreto alcaldicio que lo ordena. 
Sin perjuicio de ello, esta Sede Regional remitirá 

monto de $ 1.400.000. copia del presente Informe Final a la Dirección 
Para las situaciones descritas en Regional de Puerto Montt, del Servicio de 
los puntos.9.1 y 9.2, precedentes, Impuestos Internos, ya que durante la indagación 
se depe hacer presente que, en realizada nos~ advirtió que se haya retenido)t/o 
ambas situaciones, fas pagadp el impuesto de segunda categoría para 
organizaciones no acompañan la personas naturales y naturales extranjeras, según 
documentación que n¡:,rmit:::~ -1 dispone los artículos 42, W 2 y pO, 
acr.editar la 'inversión. respectivam~nte , del decreto ley N° 824, de 1974, 

del Ministerio de-Hacienda, Ley sobre lmpuesto.a 
Ja Renta. · 
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MEDIDA· 
IMPLEMENTA

DA YSU 
DOCUMENTA

CIÓN DE 
RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERA

CIÓN 
DOCUMEN

TO DE 
RESPALDO 

.. 

OBSERVA
CIONES Y/0 
COMENTA
RIOS DE LA 

ENTIDAD 

COMPLEJIDAD' 
DELA 

OBSERVACIÓN 

Altamente 
Compleja 
(AC) 

' 



PoR a (VIDApo Y BVEN ~o 
DE ~ ~VRSo~ Pt1BUC o~ ....... 


	181221173453_0001.pdf
	181221172442_0001
	CONTRATAPA_2017



